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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Viena H —D. Fernando de Borbon ha muerto en 
esta ciudad de fiebre escarlatina. 

Turin 3.—Las elecciones de diputados se verifi
carán el 27 de Enero, y el Parlamento se reunirá el 
18 de Febrero. v 

Viena 3.—La diputación polaca de Galitzia, 
compuesta de 200 personas, ha llegado aquí. Trae 
el programa político que los polacos de Galitzia 
están decididos á seguir en la actual trasformacion 
de Austria. La recibirá el ministro de Estado. Hoy 
no hay función en los dos teatros de la corte, á 
causa de la muerte del rey de Prusia. 

Son falsos los rumores de salir del ministerio el 
conde de Rechberg. 

Berlin 3.—El príncipe regente eutra á reinar 
bajo el nombre de Guillermo V. 

Pam.—El emperador de Rusia ha decidido 
conceder al reino de Polonia una Constitución que 
asegure la autonomía de esta parte de sus Estados. 

Dicen de Sicilia que las autoridades de la isla 
habian intimado al general Férgola la rendición 
de la cindadela de Messina. El general reunió en 
consejo de guerra á todos los oficiales de la guar
nición, y se decidió por unanimidad defenderse 
hasta el último trance. En vista de que la posesión 
de la ciudadela 'no es de urgente necesidad, se ha 
desistido por ahora de atacarla. 

En Hungría el partido nacional trabaja sin des
canso por el restablecimiento de las instituciones 
de 1848. 

Ningún telegrama de Italia, oficial ni particular, 
ha llegado hoy que confirme las importantes noti
cias de ayer. 

SECCION EXTRANJERA. 

El Diario de Roma ha publicado la Alocu
ción del Padre Santo pronunciada en el con
sistorio secreto de 17 de Diciembre último. No 
necesitamos encarecer la importancia de este 
documento en las actuales circunstancias; todo 
buen católico atento á las aflicciones y amar
guras del jefe supremo de la Iglesia, compren
derá perfectamente la intensidad de su dolor y 
lo acerbo de sus quejas. 

El Yícario de Jesucristo empieza deplorando 
con gran gran vehemencia las desgracias cau
sadas á la comunión de los fieles por hs perver
sas doctrinas de la Reforma, y a por la depra
vación de esos hombres impíos que se procla
man hijos de la Iglesia católica; pero que de
bieran llamarse hijos de las tinieblas.» Recuer
da después el furor de los musulmanes, que 
tantas víctimas ha causado en Oriente; deplora 
lo ocurrido en el gran ducado de Badén, con 
motivo del Concordato celebrado entre el gran 
duque y el gobierno pontificio, que las Cámaras 
de aquel anularon contra todo derecho y con
tra toda justicia; anatematiza un folleto que se 
ha publicado en Francia con e! título de Papa 
y emperador, encaminado á demostrar la con-
Teniencia de que Napoleón I I I reúna, á las mu
chas atribuciones de que se halla investido, la 

de gran pontífice del culto nacional; y última
mente, condena escandalizado el establecimien-
to del matrimovio civil en la Umbría, como asi
mismo la libre circulación de las Biblias protes
tantes en los Estados de la Iglesia donde im
peran las autoridades sardas, las prisiones de 
sus obispos, y la creación de templos protes
tantes. 

Al hablar de todas estas cosas, el Padre Santo 
se expresa con energía admirable, y acusa del 
conjunto de los males que desgarran á Italia, so
bre lodo, á los que «por extender su dominación 
violan audazmente todos los derechos divinos y 
humanos; que proclamándose con imperturba
ble jactancia autores de la felicidad pública, de
jan, como la tempestad, en todas partes por 
donde pasan, destrozos y ruinas.» Si alguien 
dudase de la fidelidad del cuadro trazado, en el 
estado de la península italiana hallará datos in
contestables, susceptibles de convencer al más 
obcecado. 

La continuación de la escuadra francesa en 
la rada de Gaeta es ya un hecho que no pone 
en duda ni siquiera la Independencia Belga, 
para quien su retirada próxima no ofrecía la me
nor duda hace tres dias. Este periódico nos dice, 
además, que los diplomáticos rusos anuncian la 
llegada de buques moscovitas á las aguas de 
aquella playa, y explica lo ocurrido entre In
glaterra y Francia acerca del particular del 
modo siguiente: 

Parece que lord John Russell, deseoso de sa
ber á que atenerse respecto de la conducta del 
gabinete de las Tulierías en la cuestión de Gae
ta, envió instrucciones al representante británi
co en Paris para que manifestara al emperador 
Napoleón, por un lado , que la actitud de Fran
cia era una intervención directa en los asuntos 
de Nápoles; y por otro, que Inglaterra se en
contraría en situación difícil si el o de Febrero 
próximo la reina Yictoria no podía declarar, en 
el discurso de la apertura del Parlamento , que 
se hallaba en completo acuerdo con el gobierno 
francés en la cuestión de Italia. 

El emperador, fiel á sus primeras ideas, sin 
duda, respondió que vería lo que habia de ha
cer; pero que era preciso no olvidar que el 
acuerdo apetecido no existía, puesto que Francia 
deseaba la confederación italiana, mientras que 
Inglaterra quería la unidad. En consecuencia 
de esto mismo se ha resuelto, según la Inde
pendencia, que la escuadra permanecerá cierto 
tiempo al frente de Gaeta, dándole el necesa
rio á Francisco de Nápoles para abastecer la 
fortaleza de víveres con que prolongar su defen
sa; de manera que aun siéndole adversa la for
tuna, podrá alcanzar hasta el mes de Abril 
próximo, en cuya época se desarrollarán los 
grandes acontecimientos que se preparan en 
toda Europa; y se resolverán, por consiguiente, 
los asuntos de Italia, que en los momentos pre
sentes nadie acierta á resolver. 

REVISTA DE MADRID. 

ASO NUEVO.—LOS ESCOLAPIOS.-—TEATROS.—COME
DIAS AL AIRE LIBRE.—TESOROS QUE DEBEN GUARDAR

SE.—ANEXIONES. 

Hénos ya enano nuevo, amables lectores. 
Felice faustoque ingresum. 

Verdad que empezó en martes; pero en cambio 
en el mismodia, primero del año de gracia 1510, 
se embarcó Navarro para conquistar á Bujía, y 
con fortuna seguramente, pues nadie ignora que 
al octavo ya la plai.a habia sido tomada por las 
gloriosas armas españolas. 

El hecho, pues, no puede ser más memorable, ó 
lo bastante por lo ménos para olvidar en la pre
sente ocasión lo que de martes pueda tener el na
cimiento del año. 

A l llegar aquí nos asalta otra efeméride que no 
carece tampoco de importancia, y que corresponde 
al mismísimo dia en que con el apresuramiento de 
costumbre trazamos estas líneas. 

El dia 5 de Eaero de 1720 efectuóse la caída de 
Alberoni, ministro y poderoso valido deD. Fe
lipe V. 

He aquí que damos comienzo á nuestas revistas 
semanales en el nuevo año, con dos citas históricas 
de no escaso interés seguramente. 

Contienen tal fondo de enseñanza, que con difi
cultad pasará desatendido. 

El mundo comedia es... 
Y á propósito de comedias. . 
Como procuramos verlo y estudiarlo todo para 

que nuestros pacientes lectores no ignoren nada, 
hemos procurado y conseguido asistir á las funcio
nes que los colegiales de los Escolapios han repre
sentado durante las fiestas que terminan mañana. 

Ciertamente que pasamos un rato de sin igual 
satisfacción. 
' Aquellos niños han empleado los dias de vaca

ciones del modo más útil. 
Ehos, con su alegre fiesta, nos han recordado 

nuestros primeros años, y hecho conocer á través 
J su algazara el provecho con que estudian y la 

célente educación que reciben para ser un dia 
^nos patricios y buenos padres. 

l o s h ^ ' La eSCala dC la Vida, Manolüo Gamez J 
rajnas de Garulla, han sido ejecutadas por es

tos niños de un modo superior á su edad, 
^omo en dicho colegio hay clausura, no han 

asistido señoras; si no, puede asegurarse que las 
cariñosas mdres kabrian pasado un rato deli
cioso. 

Todos merecen nuestras simpatías y nuestros 
aplausos; pero sobresalieron por el buen gusto del 
trage y por el buen decir, los niños Descama, 
Pastor, los hermanos Alonso, Navarro, Alvarez, Cen
teno, Ranees, Ortiz y Garrazabal. Entre ellos con
tamos á los que hicieron los papeles de damas, 
primorosamente prendidos, señalándose en esto 
también el segundo y algún otro de los citados. 

E l tango del negrito en El último mono, ha sido 
cantado con singular afinación por el niño Barrio, 
que á un despejo natural añade una precoz faci
lidad para la música. Este gracioso niño se hizo 
aplaudir también con sobrada razón. 

Vestía con la mayor propiedad un trage costoso 
y elegante. 

Necesitaríamos detenernos más de lo que nos es 
posible para dar los detalles que corresponden 
acerca de tan agradables funciones, funciones que 
dicen mucho sobre la esmerada educación que se 
recibe en este acreditado colegio, en que es de 
notoriedad á la vez el provecho con que se estu
dia. Los religiosos á cuyo cargo está se hallan 
identificados, digámoslo así, con sus alumnos, há-
cia los que sienten un cariño paternal que no ocul
taban en su extrema satisfacción. Ellos los ven 
crecer á su lado, ellos los ilustran y dirigen por el 
buen camino. ¿Cómo, pues, no sentir ese afec
to entrañable que asomaba á sus nobles fisono
mías? 

Hé aquí sobre lo que meditábamos con gusto á 
la salida de tan útil y bien reputado estableci
miento. 

—Los teatros no han ofrecido nada notable, y 
continúan dando las funciones de Navidad. 

Teodora sigue siendo aplaudida con entusiasmo 
en Un duelo á muerte, y Arjona aplaudidísimo ca
da vez más en La aldea de San Lorenzo. 

En el Cmco se ha estrenado Los pastor cilios, ópe 
ra semi-séria, como se la califica, no sabemos poi
qué. En ella andan los ángeles como cosa corrien 
te, haciendo gorgoritos por la escena; Belcebú sa
le de los antros de la tierra; jos pastorcitos y pas 
torcitas comen, no sabemos qué, pero ello es que 
comen y muy de veras, á dos carrillos, como suele 
decirse; todo lo cual, revuelto con las licencias que 
en estos dias se toman algunos actores , forma 
un disparate al por mayor. 

También en NOVEDADES ha habido pastores 
pastoras, diablos y diablillos, y los actores serii 
grandemente con, por y para el público. 

Pero la verdadera novedad de este teatro de No 

Para apreciar las disposiciones de contempo
rización de Francia en la actualidad, conviene 
advertir que un buque de comercio francés ha 
llevado víveres á los defensores de la ciudadela 
de Messina, con los cuales podrán prolongar su 
resistencia durante dos meses. Semejante au
xilio lo han celebrado los fieles guardianes de 
aquella fortaleza con grandes demostraciones de 
alegría. 

En París se ha sabido con gran satisfacción 
que el general Montauban se hubiera negado á 
tomar parte en la destrucción del palacio del 
emperador de la China en Pekin. Dícese que 
han surgido otras causas de desavenencia entre 
los conquistadores aliados. Francia tiene razo
nes de queja contra la Gran-Bretaña por no ha
berse querido asociará la cláusula relativa á las 
ventajas que se han concedido á los misioneros 
católicos por los chinos. Está visto que ingle
ses y franceses no pueden obrar en completa 
armonía tratándose de utilizar el fruto debido á 
sus comunes esfuerzos. Otro tanto sucedió en la 
guerra de Crimea. 

De Corfú (islas Jónicas) escriben que en las 
siete islas reina grande agitación, debida á los 
sucesos de Italia y á lo que acontece en Grecia. 
Las autoridades inglesas, sin cortar las comu
nicaciones que los isleños reciben de una y otra 
Darte, vigilan activamente todos sus manejos, 
ín el puerto de Corfú hay una fuerte escuadra 
que cruza las aguas de Grecia, y además se 
han aumentado los recursos de la policía. 

Un periódico griego que se publica en Corfú 
m esparcido millares de ejemplares de una fa

mosa carta que el Sr. Dándolo, miembro del 
arlamento jónico dirigió tiempo atrás á lord 

John Russell, á cuyo documento se añade aho
ra esta protesta: 

«Constituyéndonos en órgano de los deseos uná
nimes del pueblo jónico, deseos que se han manifes
tado oficialmente más de una vez por nuestra 
Asamblea nacional, protestamos con toda formali
dad contra la continuación del protectorado in
glés que se ha impuesto á nuestro país, y que se 
mantiene, violando nuestro derecho nacional y la 
voluntad del país. Pedimos unánimemente en nom
bre de la justicia y en nombre del pueblo jónico que 
se suprima este patronato, y que nuestras islas se 
reúnan lo más pronto posible al reino de Grecia.w 

¿Qué puede contestar á esta protesta lord 
John Russell, que no há mucho invocaba la doc
trina de Yatel en favor de los italianos? Nada, 
sino que entre los intereses de Inglaterra y los 
de otras naciones conviene hacer una distin
ción para que el poder y la influencia de la rei
na de los mares no se debilite; pero precisamen
te se ignora que las potencias europeas consien
tan semejante privilegio, y hé ahí por qué la 
Gran-Bretaña mira con zozobra la lucha aplaza
da para la primavera próxima. 

Llamamos la atención de los lectores hácia los 

VEDADES—y á fé que ahora justifica su nombre— 
fué la función del jueves último: 

1. ° Sinfonía. 
2. ° Lo.s pastores de Belén, ó el nacimiento' del 

niño Jesús, en tres ó cuatro actos y varios cua
dros , habiéndose aumentado La adoración de los 
reyes. 

3. ° Baile. 
4. ° La Pecadora, drama en cmco acíos traducido 

del francés, y del cual hicimos referencia en nues
tra anterior revista. 

Nos parece que midiéndose por el tamaño la tal 
función, es todo lo que se llama una señor a función. 

En la ZARZUELA se representa con general acep
tación una nueva en un acto, titulada ¡Por uninglósl 

Es un juguete de muy buen gusto, y desempe
ñado con inteligencia por la Sra. Rivas, Arderíus, 
Cubero y Galvan. 

La música, del maestro Vázquez, es ligera, gra
ciosa, adecuada á las situaciones, y revela que el 
Sr. Vázquez es uno de los que han hecho entre 
nosotros estudios más sólidos en un arte tan difícil. 

Esta zarzuela es todas las noches muy aplau
dida. 

Anúncianse algunas obras nuevas, dramáticas 
unas y lírico-dramáticas otras. 

Para bien sea. 
Mientras tanto la comedia se escapa de los tea

tros, y sale á la calle en trage de confianza. 
Madrid ofrece á cada paso objetos en que hacer 

estudios sérios. 
Nosotros, que somos inclinados á pagar el debi

do tributo á la mitológica diosa Nemesis, inflexible, 
vigilante é incansable en sus pesquisas, no pode-
mes dejar de fijarnos en ciertos fenómenos que se 
realizan á nuestra vista. 

Son varios los grupos con que en esta villa sue
le tropezarse á veces. 

Pero ninguno como aquel de que forma parte 
doña Eufemia. Esta doña Eufemia es gorda, incon
mensurablemente gorda; pero el galanteo laaligc-
ra, la volatiliza. Con él su cuerpo pesadamente pas
toso consigue casi evaporarse y gasificarse. 

La fria piedra en que fija su planta impaciente 
todos los dias á una misma hora, conoce ya su ve
nida, y tiene marcada la huella de su movilidad. 
La vecindad ya lo nota, y hasta el guardacantón 
inmediato sabe ya los suspiros con que doña Eu 
femia obsequia á su galán, especie de Falstaff ri
diculo y fanfarrón como el de Shakspeare. 

Lo cierto es que hay que admirar el ingenio con 
que la vaporosa hurí revela en sentidas y d ramá
ticas frases el hondísimo amor que atesora su co
razón. 

siguientes rasgos de barbarie de los civilizados 
hijos de Albion. El hábito de destruirlo todo don
de quiera que ponen la planta, no es nuevo en los 
ingleses. Díganlo nuestra fábrica de la china, y 
muchos otros establecimientos arrasados por los 
civilizadores británicos cuando vinieron á favore
cernos en son de amigos y de aliados. 

«El palacio del emperador de la China, quema
do por los ingleses, era verdaderamente maravi
lloso, según la siguiente descripción que hace un 
inglés:—Desde el punto ocupado por los franceses 
el ó de Octubre, hasta el último edificio de la mo
rada imperial, hay una distancia de seis á siete mi
llas. El palacio termina al pié de las montañas que 
cierran la llanura al Norte de Pekin. En esta vasta 
superficie se extienden jardines, palacios, templos, 
pagodas; hay allí montañas artificiales de 300 á 
400 piés de elevación, árboles de todas clases, á 
través de cuyo ramaje se descubren los tejados 
amarillos de diferentes moradas imperiales. 

Un gran lago está encajonado en las alturas 
montuosas y encierra dos ó tres islas, en las cua
les se elevan edificios pintorescos, que están en 
comunicación con tierra firme por magníficos 
puentes de piedra. A un lado de este lago se es
tiende, en una extensión de dos millas, el paseo 
favorito del emperador y su córte. Este paseo ser
pentea á través de grutas y de parterres cubiertos 
de flores. En ciertos sitios donde los palacios 
avanzan hasta la orilla del agua, el camino pasa 
sobre hermosos terrados. Las altas montañas de 
Tartaria forman el fondo de este cuadro, que es 
ciertamente uno de los m á s bellos que es posible 
contemplar. Todas estas maravillas casi han des
aparecido. Dos dias han empleado los ingleses en 
destruirlas, quemando lo que no han podido l l e 
varse.» 

En Gaeta hay una batería de 26 cañones d i r i 
gida y servida por artilleros suizos y franceses. 
Es la más expuesta de todas, y en la que todos los 
artilleros murieron en el sitio de 1806. Esta bate
ría es la predilecta del jóven príncipe de Caserta, 
que cuando no apunta por sí mismo las piezas, 
se entretiene en los parapetos en oír silbar los 
proyectiles. Hace pocos dias un oficial francés se 
vió oblidado á cogerle por la cintura para sus
traerlo al peligro. 

Ha llegado á Gaeta la fragata rusa Almirante, 
de 60 cañones. Rusia tenia ya en Gaeta dos bu
ques de guerra,y esto parece confirmar la noticia 
de que si Francia retirase su escuadra, Rusia no 
reconocería el bloqueo de la fortaleza que es refu
gio hoy de la dinastía legítima de Nápoles, con 
quien la ligan estrechos vínculos de alianza y de 
amistad. 

Con fecha 24 de Diciembre escriben de Berlin 
á la Correspondencia Havas, que según rumores 
procedentes de Viena, M . de Schmerling intentaba 
proponer en Francfort una reorganización de la 
Confederación Germánica, con objeto de que Aus
tria figure al frente de Alemania. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

Hace veinte años que se lamenta de lo propio; 
esto es: de no ser comprendida, de que nadie sabe 
leer en su alma. 

Por la cuenta, el libro está escrito en letra an
tigua, y el tiempo, que no pasa en vano, habrá 
borrado mucho. 

En este caso no puede sorprendernos, y conside
ramos bajo todos aspectos injustos los lamentos de 
doña Eufemia. 

Véase, pues, que Madrid es un pueblo dichoso 
que no sabe todo lo bueno que encierra. 

Está además sostenido por anchas minas pobla
das de peligrosos, activos y escudriñadores fan
tasmas, que suelen quitar al desprevenido el sueño 
y algo más, y este algo más en plata, oro y cosa 
que lo valga, como ya ha acontencido y hemos 
referido antes de ahora. 

Es un pueblo, repetimos, que ignora lo que 
contiene; verdad que de dia se dilatan los tesoros 
que guarda, abriéndose paso por el leve cinturon 
que forma su área, y saliendo á tomar el sol ó el 
viento á las llanuras que constituyen su ancha 
zona. Á falta de otra cosa, toman por el pronto 
el tiempo que hace, meditando acaso sobre la fra
gilidad de las cosas humanas. 

Como no somos los únicos que tenemos vista, 
sospechamos que no seremos solos en verlo. 

No faltará quien pudiera hacer algo más que 
verlo ó saberlo, si es que lo ve ó lo sabe. 

Por lo demás, si hubiéramos de resumir en la 
presente semana, por ser la primera del año, 
cuanto apuntamos en las del anterior, sería en per
juicio de nuestros amables lectores, porque les 
diríamos lo que ya tienen sabido, y que sigue sin 
novedad, por la voluntad de los que pudieran y ha
rían oien en tener otra. 

Conste, pues, que el recien nacido biznieto 
de 1858, juguetón como niño que es, empieza por 
divertirse con las obras que nunca acaban, con las 
calles que más parecen ventisqueros y peligrosas 
gargantas suizas, con el gas que fallece de hipo, 
con los consabidos lamparones de la calle de Car
retas y de la Carrera de San Gerónimo, con las in
sondables, desempedradas y desenlosadas vertien
tes de la calle del Factor, más adecuada para pa
seada por saltamontes que por hombres, e tcéte
ra, etc., etc. Tal fué la herencia que le donaron 
sus mayores. Está en mantillas, y todo le sonríe 
porque le parecen juguetes preparados para su so
laz y divertimiento; pero en poniendo los piés en 
el suelo, ya brincará, y si es que lo hace de gus
to, harálo también por fuerza; porque lo que es 
andar de seguido, es humanamente imposible, se-

MINISTERIO DE LA. GODERNACION. 
REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir á D. Emilio Bernar la dimi
sión que ha hecho del cargo de vocal del Consejo 
de sanidad del reino, quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á veintiocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Para la plaza de vocal del Consejo de sanidad 
del reino que resulta vacante por dimisión que ha 
hecho de la misma D. Emilio Bernar, vengo en 
nombrar á D. José López de Uribe, catedrático de 
la facultad de filosofía y letras de la Universidad 
central. 

Dado en palacio á veintiocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

CORTES 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Enero ̂  
de m i . 

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se mandó repartir á los señores senadores va
rios ejemplares del Programa de premios á la vir
tud, que remitía el director de la Sociedad Econó
mica Matritense. 

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró, tomó 
asiento en el Senado, é ingresó en la 5.a sección, 
el señor marqués de Villafranca. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen 
relativo al proyecto de ley sobre los presupuestos ge

nerales del Estado para el año 1861. 

Leída la sección 5.a, relativa á las Clases pasivas, 
fué aprobada sin debate alguno, juntamente con la 
disposición que la sigue. 

Igualmente fueron aprobadas las secciones 1.a 
y 2.a correspondientes á la Presidencia del Consejo 
de ministros. 

Leídas las partidas que componen el presupues
to de gastos del ministerio de Estado, juntamente 
con su disposición final, dijo 

El Sr. A L C A L A GALIANO.—Cuando al empe
zar la discusión general de presupuestos formé i n 
tención de hablar acerca de los gastos del minis
terio de Estado, no creía que hubiera de ocurrir un 
incidente que me alentase en mi propósito. Ocur
rió, sin embargo; y ese incidente que me alentó 
consistió en oír decir al Sr. Vaamonde, individuo 
de la comisión, que eran inútiles las declamacio
nes en general sobre el aumento de presupuestos, 
y que lo que debía hacerse era examinar y censu
rar las partidas que se creyesen exorbitantes. En
tretanto, el hecho es que los presupuestos van cre
ciendo en tales términos, que cuando llegue el 
año 1870, en el cual cumple el plazo de una por
ción de obligaciones contraidas, no habrá más re
medio que pagarlas, siendo triste no ver marchar 
con igual paso el aumento de la riqueza que el au
mentó de ios gastos, lo cual expone al país á una 
catástrofe más ó ménos lejana. 

Si alentaron mi propósito las palabras del señor 

gun los tropiezos que en calles y negocios ha de 
hallar por cualquiera parte que tire. 

Su pobre padre encaneció antes de tiempo; y 
cada vez nos admira más que no apareciese algún 
reformador de los que en las presentes calendas se 
tropiezan á la vuelta de cada esquina, que le diese 
la noticia de que debía fallecer por viejo y malo á 
fines de Octubre ó de Noviembre, Pero puede que 
el hijo sea en esto ménos afortunado que el padre, 
y el último mes de su vida le sea cercenado para 
anexionarle á la de su sucesor. 

Cada cosa en su tiempo... y á juzgar por lo que 
se ve, estamos atravesando la estación rigorosa de 
las anexiones. 

La fruta parécenos que nunca ha de estar bas
tante madura para que pueda comerse sin menos
cabo de la salud; pero ello es que se busca de pron
to, así á lo caballo de copas, 

allá va eso. 
Lo incomparable es también, que á pesar de ser 

de nueva planta y al parecer voluntaria y sencilla, 
gastase no poca pólvora en chamuscar el árbol que 
la produce para hacer que se desprenda, y de to
das suertes no se aclimata en todos los países, y 
ménos cuanta más savia tengan. 

En cambio los Castaños y los Palafóx dan ópimo 
fruto en algunas tierras. 

En cuanto á lo voluntaria, nos permitiremos 
arreglar un párrafo de cierto libro que tiempo ha
ce leimos y que escribió un célebre proscrito: 

Un hombre resuelto detiene á una diligencia. 
Los viajeros son en mayor número , pero están 

separados, desprevenidos. 
El hombre resuelto los obliga á echarse boca 

abajo y á no respirar siquiera. 
Algunos se resisten, pero se les parte la cabeza 

y se acaba la discusión. 
Los demás obedecen aterrados, estremecidos de 

pavor. 
Después que ha anexionado á su persona cuanto 

los otros tenían, les dice: «Ahora reconoceréis que 
todo esto se ha efectuado por vuestra voluntad, lo 
cual certificareis firmando este papel, así, sin per
der esa forma... el vientre pegado á la tierra y la 
cara al fango.» 

¡Ajá!... No hay más que hablar. 
La conciencia se embriaga entre el humo de la 

pólvora y el estampido de los cañones. 
Una bala rasa que parte á un hombre por la 

mitad, prueba evidentemente que aquel individuo 
estaba de perfecto acuerdo con los que le enviaron 
tan delicado presente. 

Quedamos convencidos y admirados de los ade
lantos del siglo. PEDRO ELIGES. 



EL REiNo.—Sábado 5 de Enero de 1861. 

Vaamomle respecto á impno-nar las partidas que 
se creyesen exorbitantes, dejóme un tanto para
do el señor presidente del Consejo de ministros 
cuando dijo que puesto que en la comisión de pre
supuestos del Senado habían sido aprobadas cier
tas partidas que también lo fueron en el Congre
so, parecía fuera de lugar que el Senado ha
blara de lo que ya estaba resuelto. Si eso fuera 
así, el Senado sería un cuerpo inútil: si solo tuvié
semos que sancionar con un si ó negar con un no 
los asuntos que se nos proponen, haríamos el mis
mo papel que el Cuerpo consultivo del primer Na
poleón; pero yo entiendo que el Senado tiene el 
derecho de discutir todo lo que á su deliberación 
se somete, y en esta persuasión voy á hablar del 
presupuesto del ministerio de Estado, 

Los gastos de este ministerio han subido en 
ocho años de un modo notable, puesto que en 
1852 no pasaban de 10 millones, y ahora llegan á 
16. Yo bien sé que se han abierto muchas fuentes 
de riqueza que no existían antes, y que las necesi
dades de los pueblos crecen á medida de su fuerza 
y de esa misma riqueza; pero si esto lo comprendo 
bien relativamente á las cuestiones de fomento, lo 
que es respecto á diplomacia no veo la razón que 
haya podido haber para aumentar su presupuesto 
un 50 por 100 en ocho años. 

Se dirá que hay nuevas legaciones. Es ver
dad; existe la embajada de Méjico, respecto á la 
cual dijo el señor presidente del Consejo que el 
sugeto nombrado para desempeñarla es muy digno 
y de mucho talento. No lo niego; pero creo que la 
única razón de esa embajada es el nepotismo. Lo 
único que hay que lamentar aquí es que la Reina 
doña Isabel I I esté representada, no cerca de una 
república, sino cerca de una anarquía , puesto que 
á la salida de ese embajador para su destino, se 
disputaban tres contendientes la presidencia de la 
república: Miramon , Juárez y Alvarez. Ahora 
bien: solo ante Miramon ha ido nuestro embaja
dor; es decir, ante un tercio de presidencia, ha
ciendo lo que tan expresivamente dice una afortu
nada frnse italiana: la embajada de Méjico ha falto 
fiasco. Y esto, señores, debió preverse, conociendo 
como se conocía el terreno movedizo que iba á p i 
sar ese embajador. 

Entretanto, esa embajada cuesta á la nación, 
calculados todos sus gastos, cerca de un millón de 
reales, más de 40,000 duros. Y gracias á la fortuna 
ó al favor de la Providencia, que el partido demo
crático no ha ganado la última elección en los Es
tados-Unidos, pues en ese caso hubiera la emba
jada en'cuestión servido de pretexto para crear
nos muchas dificultades. Pasó ese peligro, y no ha 
quedado de esa embajada sino ios 40,000 duros 
que cuesta. 

Mirando ahora en globo el presupuesto del mi
nisterio de Estado, ¿cómo ha crecido desde 10 á 16 
millones? Alteraciones notables deben haberse he
cho en la diplomacia; y en efecto las ha habido, 
consistiendo una de ellas en que, teniendo como te
níamos antes en Francfort un ministro residente, 
ha sido removido de súbito para enviar en su lugar 
un ministro plenipotenciario. No sé yo cuáles serán 
los merecimientos de este último, aunque sí sé que 
es lo que en la sociedad se llama un buen mucha
cho; pero eso no basta para desempeñar un cargo 
como ese. 

Y aquí rae ocurre una idea: hace días que está 
el Senado discutiendo la ley de ascensos militares, 
verificándolo con toda la detención y minuciosidad 
que el asunto requiere; y luego vienen los presu
puestos, y pasan á escape. ¿No hay gobierno civil 
en España? ¿No puede haberlo? El genio militar 
del siglo no creaba solamente soldados, sino que á 
la vez que el militar, creaba el gobierno civi l , por 
necesitar las naciones de uno y otro elemento para 
su esplendor y seguridad. Parecerá esto digresión; 
pero el nombramiento de nuestro representante en 
Francfort ha traido á mi mente la ley de ascensos 
militares; y con tal motivo pregunto á los señores 
generales que me escuchan; ¿qué dirian si vieran 
que dos paisanos venían a ser de repente mariscal 
de campo el uno, teniente general el otro? ¿No d i 
rian que eso ern un escándalo perjudicial á todas las 
clases del ejército, inclusa la de los pobres y des
esperanzados cadetes? Pues eso es, sin embargo, 
lo que sucede en la diplomacia; o si no, que presen
ten sus hojas de servicios ciertas personas agra
ciadas en ella. 

No se crea al oirme hablar así que es el interés 
individual el que me mueve: no, señores; no pue
de ya sentir ambición un pobre anciano que tiene 
un pié dentro de la tumba; pero eso no me impide 
decir que están haciéndose nombramientos para 
pagar sueldos por no hacer nada, obligación que 
los agraciados cumplen perfectamente. 

Es, pues, digna de censura la cifra del presu
puesto del ministerio de Estado. 

Dicho esto, me siento tranquilo, por haber le
vantado mi voz en favor de una carrera que veo 
muy postergada. 

Ei señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tctuan).—Al principiar su dis
curso, ha dicho el señor senador Galiano una cosa 
sumamente grave. 

Aludiendo S. S. á la explicación que yo di el 
otro dia sobre haber manifestado el gobierno á la 
comisión de presupuestos del Congreso las razones 
de no haber traido en esta cuestión los detalles de 
las obras que debian verificarse con el presupuesto 
extraordinarfo de los 2,000 millones, manifestación 
hecha también en el seno de la comisión de pre
supuestos del Senado, ha querido el Sr. Galiano 
sacar ia consecuencia de haber dado yo por senta
do que después de esas explicaciones no tiene ya 
el Senado que ocuparse de lus puntos sometidos á 
su decisión. 

Nada podia estar más lejos de mi ánimo que lo 
que S. S. supone, reconociendo como reconozco 
el derecho de iniciativa que tienen todos los i n 
dividuos de este alto Cuerpo en toda clase de 
cuestiones, y no cediendo como no cedo á nadie 
en celo por las prerogativas de esta Cámara. 

Contrayéndose después al presupuesto de Es
tado, ha dicho S. S, que desde el año 52 acá se 
ha aumentado en seis millones; pero S. S, ha o l 
vidado, si duda por distracción, que el cuerpo 
consular no cobraba sueldos en aquel año, por 
hallarse con asignaciones que no entraban en el 
presupuesto, ¿Y sabe el Sr. Galiano á cuánto as
ciende el sueldo del cuerpo consulor? A cuatro 
millones. 

Dirá S. S. que ese es el asunto del presupuesto; 
pero sin embargo no es así, porque les derechos 
consulares que antes cobraban esos funcionarios 
entran hoy en el Tesoro, y ascienden á tres millo
nes y pico de reales: es decir, que esta partida se 
encuentra casi compensada. 

También hay que tener en cuenta los derechos 
de cruces, los cuales no servían hasta ahora para 
cubrir las obligaciones del EvStado, y que ascien
den á un millón de reales; es decir, que son ya 5 
millones lós que hay que rebajar de los 10. Que
dan, pues, 11; y si el año 52 importaba .solo 10 el j 
presupuesto de Estado, no es tan grande, como se 
ve, la diferencia que resulta en esos ocho anos. 

Pero hay más que bajar aún. Nuestro embaja
dor en Roma cobraba 15,000 duros de sueldo, y 
ademas todos los derechos de preces; hoy cobra 

' 25,000 duros de sueldo; pero si este sueldo ha au
mentado en 10,000, en cambio ingresa en el Teso
ro el producto de aquellos derechos, ¡os ciuilesson 
unos 15,000; y por lo tanto, lejos 'de haber más 
gasto, hay otra economía de 5,000 duros que uni
da á las ya citadas y á otras de menos importan
cia, dan por resultado final en el presupuesto del 
ministerio de Estado, apenas medio millón de rea
les de aumento en ocho años: y si no estoy equi
vocado, hay también que tener en cuenta que el 
año 52 no habia embajada en Paris. 
. Vea, pues, el Sr. Galiano cómo no es tan exor

bitante la partida contra la cual ha pedido la pa

labra; y fácil es comprobarlo con lo^ guarismos. 
Pero el ataque principal de S. S. ha sido á la 

embajada de Méjico. 
Por más que sea triste la situf.cion de Méjico, 

no puede ser el gobierno indiferente á la suerte d -
aquel país, sin que por eso crea que debe interveo 
nir en él, porque eso nos t r ae rú en lo sucesiv-
grandes inconvenientes. El gobierno, que ha sene 
tado el principio de neutralidad, principio que cree 
ser el que nos conviene, y que está resuelto á con
servar mientras no se ataque nuestra honra, nues
tra independencia ó la integridad de nuestro ter r i 
torio, no ha pensado en intervenir en Méjico; pero 
podíamos querer ver si era posible que Méjico, por 
sí solo, entendiéndose sus diferentes partidos, l le
gaba á una avenencia para constituir un gobierno 
estable, siéndonos indiferente que el jefe de la re 
pública se llamase Miramon, Juárez ú otra cosa; 
importándonos solamente que hubiese esa estabi
lidad en aquel gobierno, para que asi S'j garanti
zasen los intereses de los españoles residentes allí. 
En este sentido se dieron las instrucciones ai señor 
Pacheco. 

A España no puede serle indiferente que desapa
rezca la república de Méjico como'nación, atendi
das las importantes posesiones que conservamos 
en Ultramar; y por eso precisamente, consideran
do la importancia y gravedad del asunto , creyó 
el gobierno conveniente nombrar una persona á 
propósito; persona cuyos servicios y talento no 
niega el Sr. Galiano; persona que ha sido presi
dente del Consejo de ministros, y embajador en 
otro país. 

Ha hablado después el Sr. Galiano contra el 
nombramiento de un ministro plenipotenciario en 
Francfort; pero la razón que ha habido para ele
var la categoría de ese puesto, consiste en que el 
que le ocupa representa á la Reina de España cer
ca de cuatro Estados. 

Con este motivo ha lamentado S. S. los abusos 
que dice se cometen ai hacer ciertos nombramien -
tos. Yo deploro también, como el Sr, Galiano, los 
abusos qué se han cometido en este país; pero es 
lástima que S. S. haya tardado tanto en venir á 
lamentarlos. No se entienda por eso que censuro 
ci uso del derecho que como senador tiene S. S. 

i Ha llamado también S. S. ¡a atención de los mi-
; litares, preguntándoles qué dirian si vieran á un 
i paisano nombrado de repente mariscal de campo. 
| E l Sr. Rancés (á quien ya no hay inconveniente 

en nombrar, puesto que el Sr. Galiano ha citado 
j el cargo que desempeña) no era un simple paisano 
I cuando fué á Francfort: habia estado ya en el Bra-
í sil, y además ha sido diputado; y sobre todo, es 

una persona dignísima que sirve al país con inte-
I ligencia y lealtad, y el gobierno cree haber hecho 
í una elección en bien del servicio. 
| Para concluir, debo contestar á la indicación en 
' que el Sr. Galiano parec^ haber dado á entender 
\ que el gobierno tiene interés en que no se discu

tan los presupuestos. A l contrario, señores: yo,. 
I debo declarar que el gobierno desea que esa dis-
| cusion sea la más ámplia y detenida. Así podra 
í contestar y desvanecer hasta la menor duda que 
í ocurra acerca de ¡os presupuestos. 

El Sr. ALCALA GALIANO.—Yo no he negado 
I ¡a utilidad de mantener nuestras relaciones cou 
| Méjico. No hago tampoco un cargo al gobierno 
| por la manera de discutirse los presupuestos: re-
> conozco que desea la discusión ámplia, y le hago 
I esta justicia; pero deploro que un asunto tan i m -
I portante, tan vital para el país, vaya pasando sin 
: que haya apenas discusión, 
í El Sr. GONZALEZ (de la comisión).—Lo mismo 
i que otro señor senador, ha hablado el Sr. Galiano 
i del aumento que van teniendo los presupuestos, á 
I lo cual, se dice, es necesario poner un coto, para 
j evitar al país una catástrofe. Verdad es que los 
i presupuestos aumentan; ¿pero hay ó no causa jus-
: tincada para ese aumento? Sí; porque representa el 

desarrollo de la riqueza que hoy tiene la nación, 
í riqueza mayor que ¡a que antes tenia: y. por lo 
| tanto no debe haber inconveniente en aprobar esos 
' aumentos. 
j Contrayéndose al presupuesto de Estado, ha d i -
\ cho el Sr, Galiano que desde el año 52 acá ha au-
j mentado seis millones de reales. Ya se ha contes-

' t a d o á eso con cifras, demostrando á q u é queda re-
1 ducido el aumento de que se trata. Sin embargo, 
•.; yo debo recordar al Sr. Galiano que en 1852 exis-
j tían Estados en la América que no habían recono-
' cido á la madre patria; y por consiguiente, claro es-
¡ tá que entonces no podíamos tener allí representan-
í tes como los tenemos hoy. 

Ha hablado después el Sr. Galiano de la emba-
j jada de Méjico, criticando que á nuestro enviado 

se le diese el carácter de embajador. Si el Sr. Ga-
I liano recuerda que hubo un ministro plenipoten-
| ciario, el cual tuvo el buen acierto de iniciar un 
| tratado' con aquella república respecto al pago de 
| ciertas sumas á que tenían derecho algunos espa-
i ñoles; si recuerda que el contrato se celebró, pero 
[ que no se cumplió por parte de la república meji-
j cana; si el Sr. Galiano, repito, tiene presente todo 
i eso, fácilmente comprenderá que el nombramiento 
] del.Sr. Pacheco queda justificado, y que todo el 
| aumento que al presupuesto ha traido esa emba-
1 jada ha sido, no el de 40,000 duros, como suponé 
| S, S., sino solo el de 100,000 rs.; las cifras de 
I presupuestólo demuestran. 
I Habló el Sr. Galiano, por ültimo,' de abusos en 
I e l nombramiento de empleados; pcro.S. S, no ha 

tenido presente el artículo constitucional que con-
1 cede a! gobierno la facultad de nombrar los em

pleados públicos con arreglo á las leyes. Si no hay 
ley de empleados civiles, ¿dónde pueden estarlos 

j abusos? 
La comisión espera que el Senado se sirva darle 

su aprobación. 
El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—Yo no me 

opongo al abono de la partid;), que se exige para 
los gastos del ministerio de Estado. Tampoco en
traré en las demás cuestiones que se han suscitado 

| sobre las cualidades personales de ciertos funcio-
" narios. 

La sustancia de todo lo que se ha dicho está re
ducida, en último resultado, á la embajada de 
Méjico, que se dice cuesta 40,000 duros, y por el 
gobierno ó la comisión, que no cuesta más que 8 ó 
10,000. Pero hay una alta consideración de política 
en que debemos fijarnos, que por cierto vale más 
que los 40,000 duros: los compromisos á que esa 
embajada pueda conducirnos. ¿A dónde y en qué 
tiempo se ha enviado? 

Supongamos que se l legueá un arreglo con M i 
ramon: si este cae, Juárez no lo reconocerá, y v i 
co-versa, no habiendo conseguido nada por nues
tra parte. Sé que esto no es del presupuesto; pero 
corno ya se ha hablado acerca de este asunto, me 
ha parecido que debia hacer estas indicaciones. 

Respecto á los nombramientos de los enviados á 
Méjico y Francfort, el gobierno es quien debe 
apreciar las circunstancias de aquellos en quienes 
ha de depositar su confianza. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS. —El gobierno ha obrado como lo ha hecho 
porque Miramon ocupaba ¡a capital de la r epú
blica, de la cual era jefe reconocido por todas las 
potencias extranjeras, excepto por los Estados-
Unidos. No hubo, pues, ligereza por parte del go
bierno al enviar su representante á Méjico, donde 
todas las potencias tenían los suyos. 

S. S. ha olvidado lo que ha sucedido. S. S. o l 
vida que el ministerio del duque de Valencia acep
tó los buenos oficios de Francia é Inglaterra para 
arreglar nuestras cuestiones con ¡a república me
jicana; olvida que cuando este gabinete subió al 
poder, pidió á esas potencias que en un breve pla
zo dieran resultados, ó que si no, lo obtendríamos 
nosotros; olvida que se negoció un tratado en Pa
ris, en el cual se dió completa satisfacción á las 

fin, que solo después de todo eso fué cuando el 
gobierno pensó en mandar á aquel país un nuevo 
representante, para velar por los intereses espa
ñoles y mediar al mismo tiempo con sus buenos 
oficios entre las partes contendientes. 

Por último, ha dicho S. S. que mañana caerá 
Miramon, y que el presidente que le suceda podra 
no reconocer el arreglo; pero, señores, cuando un 
gobierno reconocido en Europa firma un tratado, 
el que le sucede tiene obligación de cumplirlo; y 
si no, puede la otra nación contratante exigir que 
lo veriíique. 

El Sr, RODRIGUEZ CAMALENO,—Lo que yo 
he dicho es lo que expresan todos los periódicos al 
tratar de la república mejicana. Por lo demás, no 
he hecho sino ligeras indicaciones sobre el asunto, 
porque carezco de los datos suficientes para tratar
lo á fondo. . 

Sin más debate, preguntóse si se aprobaba el 
presupuesto del ministerio de Estado, y el acuerdo 
fué afirmativo. 

Acto continuo se leyó la l,a sección del pre
supuesto del ministerio de la Guerra, cuyo epígra
fe era Servicio general de guerra; y puesta á discu
sión, dijo 

El Sr. LARA.—Principio por hacerae cargo de 
una alusión personal que me ha dirigido el Sr. Ca-
maleño y que me ha afectado mucho, si bien hago 
justicia á la rectitud de sus intenciones. 

En la época á que S. S. se reíiere... 
E l Sr. PRESIDENTE.—No es, señor senador, 

oportuno momento este para que S. S. se ocupe de 
esa alusión personal. 

El Sr. LARA.—Bien; entonces elegiré otra oca
sión, y entraré ahora en el presupuesto del minis
terio de la Guerra. 

En lo que voy á decir seré breve, pues mi objeto 
al usar de la palabra es solo manifestar mi deseo 
de que hubiesen venido en el presupuesto nivela
dos los sueldos de los individuos del cuerpo de 
administración militar con los de los empleos que 
representan en el ejército. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—El gobierno hace plena justicia al brillan
te estado del cuerpo de administración militar; y 
si bien cree que por la necesidad que ha habido de 
aumentar el personal han tenido sus individuos 
ascensos que en cierto modo compensan la falta 
de la ventaja de que ha hablado el Sr. Lara, el 
ministro de la Guerra, no obstante, desea hacer 
más, y ofrece realizar esa nivelación de sueldos en 
el presupuesto del año próximo, pues en el actúa 
no ha podido hacerse. 

El señor marqués de VALGORNERA.—La co
misión se halla tan conforme con lo manifestado 
por el Sr. Lara, y ha oído con tanto gusto la ex
plicación del señor ministro de la Guerra, que na
da tiene que añadir. 

El Sr. CALONGE.—Deseo una ligera aclara
ción, y voy á limitarme á pedirla, pues aunque pu
diera hablar de la mala organización del ejército, 
creo que la mejorará el señor ministro del ramo; 
si así no lo realizare, t raeré yo esa cuestión aquí 
en uso de mi derecho como senador, y la debatiré 
hasta donde mis fuerzas alcancen. 

No tengo á la vista los antecedentes necesarios, 
porque no creí que se discutiera hoy el presupues
to de ese ministerio; pero es lo cierto que se dió 
una real orden para que los oficiales de los esta
dos mayores de plaza y los empleados en las sec
ciones de archivo disfrutasen también el aumento 
concedido á los del ejército activo. Verdad es que 
esa real órden se suspendió luego; pero rigió, no 
obstante, el tiempo suficiente para que algunos de 
esos subalternos cobraran el aumento, encontrán
dose después con que por algunos meses de esa 
ventaja quedaban sujetos á un descuento de sus 
sueldos. Ahora bien: yo desearía que se les resar
ciera dé los descuentos que han tenido, y que se 
les pagase como á los demás oficiales. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Después de manifestar lo detestable de 
la actual organización militar, haciendo de esta 
manera un cargo de incompetencia, no solo á mí, 
sino á todos los ministros que han ocupado este 
puesto, ha dicho el Sr. Calonge que se reserva 
presentar un proyecto de ley sobre organización 
del ejército; pero como yo creo que esto es de la 
incumbencia del gobierno, desde luego declaro á 
S. S. que rechazo ese proyecto. 

Respecto al presupuesto, diré que entre sus 
partidas se comprende la necesaria para satisfacer 
los deseos de esos oficiales en la forma que ha i n 
dicado S. S. 

El Sr. CALONGE.—Yo no he hecho censura 
ninguna, ni directa ni indirectamente, de los gene
rales que han precedido á S. S. en el ministerio de 
la Guerra: he lamentado solamente la mala orga
nización del ejército, la cual, sin culpar a nadie, 
ni á S. S. mismo, creo que es insostenible, habien
do, á mi juicio, llegado hoy la época y la ocasión 
que antes no ha habido para remediarla. S. S. ten
drá acerca de este punto la opinión que guste (que 
para mí será siempre respetable), y cuando la pon
ga de manifiesto podremos juzgarla. 

Tampoco he dicho que traería aquí un proyecto 
de organización militar: lo que he dicho ha sido 
que haría uso de mi derecho para hablar de esa 
cuestión, y lo haré de la manera que pueda, pues 
S. S. sabe que puedo hablar de eso de mil modos; 
y si no lo hago hoy por falta de antecedentes (pues 
repito que no esperaba que hoy se discutiera el 
presupuesto del ministerio de la Guerra, que está 
después del de Gracia y Justicia), lo verificaré en 
la ley de ascensos, ó de la manera que crea más 
oportuna. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Creí que el Sr. Calonge habló de traer 
aquí esa proyecto, y por eso dije lo que antes ma
nifesté. Por lo demás, en cuanto á la extrañeza 
que S. S. ha manifestado por haberse discutido el 
presupuesto del ministerio de la Guerra antes que 
el de Gracia y Justicia, contestaré que se ha an
tepuesto aquel por una razón sencillísima: esa ra
zón es que hallándose aquí á la órden del dia los 
presupuestos en general, y estando el señor mi 
nistro de Gracia y Justicia ocupado en otro deba
te importante en el Congreso de señores diputados, 
se ha creído que no habia inconveniente en exami
nar antes que el de su ramo el presupuesto con
cerniente á Guerra, 

Sin más debate, preguntóse si se aprobaba la 
primera sección, objeto del mismo, y fué afirma
tivo el acuerdo. 

Igualmente fué aprobada sin discusión la sección 
segunda. 

Acto continuo leyóse la parte relativa á la D i 
rección general de Ultramar, y la disposición con 
que relativamente a los inválidos de Atocha termi
na el presupuesto del ministerio de la Guerra, y 
dijo. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Debo advertir que el goce de esas venta
jas á que se refiere la disposición que acaba de 
leerse, se entiende solo con los que del cuartel de 
inválidos han ido á sus casas, no con otra clase de 
retirados. 

Seguidamente fué aprobada la sección, junta-
monte con dicha disposición final. 

Leido después el presupuesto del Ministerio de 
Mar.na, fué aprobado sin debate alguno, 

i E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu
sión. Orden del dia para mañana: continuación del 
debato pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

reclamaciones de España, cuyo tratado ha sido 
puesto-sóbrela mesado esta Cámara; olvida, en "| 

C O N G R E S O iDE L O S D I F CITADOS. 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Enero 
de 1861. 

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta 
de la anterior y quedó aprobada. 

El Sr. FERNANDEZ V A L L E JO.—Deseo saber 
si el gobierno tiene inconveniente en presentar un 
estado de las fincas rústicas y urbanas comprendi
das en el proyecto para la venta de bienes del 
clero; un estado con la procedencia de esas fincas, 
su valoración en renta, y lo que se calcula que 
puedan producir en venta, á fin de tenerlo presen
te cuando llegue la discusión del proyecto presen
tado por el gobierno. 

El señor ministro de GRACIA Y J U S T I C I A , -
No creo que haya inconveniente en complacer^ al 
señor diputado, y haré presente su deseo al señor 
ministro de Hacienda. 

El Sr, FERNANDEZ VALLEJO,—Doy gracias 
al gobierno, y le ruego que en todo caso traiga 
ese estado antes de que comience la discusión del 
proyecto. 

El señor marqués de SAN CARLOS.—Ruego á 
la comisión que entiende en el proyecto de reco
nocimiento de la deuda de Ultramar, que mani
fieste si está próximo á presentarse el dictámen. 

El Sr, FUENTES.—La comisión ha estudiado 
ese proyecto, y solo falta que vengan varios do
cumentos pedidos al ministerio de Estado, para dar 
por últimadas sus tareas. 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en la reunión de ayer. 

Se leyó la siguiente proposición de ley: 
«Se declara subsistente en favor de la señora doña 

Cármen de Antíllon, condesa de Ant i l lon , la pen
sión vitalicia que disfrutó últimamente su difunta 
madre la señora doña María Josefa Piles Rubín de 
Celis, viuda del benemérito diputado D. Isidoro de 
Antillon, cuyos derechos declararon las Córtesen 
23 de Abr i l de 1822.» 

El Sr, López Cano la apoyó, y preguntado el 
Congreso, se declaró que no se tomaba en consi
deración la proposición. 

Varios señores diputados.—Que se cuenten los 
votos. 

Oíros.—Que sea la votación nominal. 
El Sr. VALERO Y SOTO.—Ayer al votarse el 

voto del Sr. García Gómez ocurrió duda, se pidió 
la votación nominal, y no se procedió á ella. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Lo único que puede 
hacerse es que se cuenten los votos. 

El señor marqués de SAN CARLOS.—La vota
ción está declarada, ó no lo está. Si no lo esta, pi
do que la votación sea nominal. 

E lSr , PRESIDENTE.—Después de declarada 
la votación hay duda, y por consiguiente, puede 
contarse. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—Habiendo 
duda debe contarse, aun después de declarada la 
votación; pero como después han entrado muchos 
señores diputados en el salón, no sé cómo se ha de 
obviar esta dificultad. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Pido que se lea el 
art. 164 del reglamento, 

(Se leyó,) Según ese artículo, está proclamada la 
votación, y es asunto resuelto. 

El Sr. RASCON.—Pido que se lea el art. 165. 
Se leyó, y decía que habiendo duda, se procedie

se al recuento. 
El Sr, VALERO Y SOTO.—Que se lea el ar

tículo 166, 
Se leyó, y decía que durante el recuento, no se 

permitiese la entrada en el salón. 
El Sr. FAGES,—Cuando hay duda, debe con

tarse; pero ahora hay más ó ménos diputados de 
los que antes habia. 

El Sr. PRESIDENTE. —Ruego á los señores di
putados que han entrado después de publicada la 
votación, que tengan la bondad de salirse. 

Procediéndose al recuento, resultaron en pié 24 
y sentados 46. Se declaró, por consiguiente, que 
no se tomaba en consideración la proposición. 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Figuerola. 

Artículo 1,° «El buque mercante que forme t r i 
pulación para emprender viaje, presentará á la ca> 
pítanía del puerto de salida nota indicativa de la 
fecha de la partida, número de hombres de mar 
que necesita, sueldo que ofrece el naviero, y demás 
proposiciones que este crea convenientes. 

Si dos días antes del señalado para la salida no 
se hubiese presentado número suficiente de hom
bres de mar españoles para tripular el buque, el 
capitán podrá contratar marineros extranjeros 
hasta la mitad del número que la nave necesite. 

En los buques de vapor, podrá en iguales casos 
admitirse una mitad de sirvientes españoles no 
matriculados de mar, ó una tercera parte de ma
rineros extranjeros, y otra de sirvientes naciona
les no matriculados. 

Ar t . 2.° Los buques españoles que excedan de 
200 toneladas de arqueo total, sean de hierro ó de 
madera, pueden ser limpiados, recorridos ó care
nados en diques de propiedad particular, nacio
nales ó extranjeros, á voluntad de los navieros 
propietarios de aquellos, sin necesidad de autori
zación alguna. 

En los de vapor, podrán hacer en sus máqui
nas ó casco cuantas reparaciones sojuzgue necesa
rias , sea cual fuere el número de sus toneladas de 
arqueo, 

Art , 3,° Los viajeros que vayan de un puerto 
á otro español, de la península é islas adyacen
tes, no están obligados á presentar pasaporte 
ni cédula de vecindad al capitán del buque en que 
se embarquen,» 

El Sr. FIGUEROLA.—Me reservo apoyar esta 
proposición cuando esté presente el señor ministro 
de Marina. . ^ 

Después se entró en la discusión del proyecto de 
¡cy sobre reforma hipotecaria; y abierto el deba
te sobre el dictámen de la mayor ía , usó de la pa
labra en contra el Sr, Fuente Alcázar, 

En concepto de dicho diputado, la reforma hipo
tecaria es de una absoluta necesidad; pero debia 
haberse hecho por el sistema filosófico ó de codifi
cación, y no por el histórico ó de leyes especiales, 
que ha preferido el gobierno. L a comisión de có
digos tiene ya concluidos los trabajos del código 
civil v en este dedica un capítulo importante á la 
reforma hipotecaria, y lo conveniente^ pues, en 
juicio del Sr. Fuente Alcázar, hubiera sido apre
surar la presentación del código civil y compren
der dentro de él esta reforma, como se ha hecho en 
los paises más adelantados. 

Leyes como la actual deben, en su concepto, 
meditarse mucho, porque si estas reformas no pro
ducen las revoluciones políticas, las preparan poco 
á poco, presentando el malestar de los pueblos. 

Calificó la publicidad de los registros de una i n 
mensa exposición en que se ponen de manifiesto 
las desgracias territoriales del país, que viene á 
ser la causa del rico contra el pobre. 

Juzgaba imposible la existencia de un buen sis
tema hipotecario con el impuesto que sobre las h i 
potecas grava; y examinando una por una las prin
cipales bases sobre que se funda el proyecto, las 
encontró poco conformes con el espíritu de nuestra 
legislación, con los buenos principios en la mate
ria, y hasta con los elementos constitutivos de 
nuestra sociedad, 

El Sr, García Lomas, contestando al Sr, Fuente 
Alcázar, hizo una reseña histórica do la hipoteca; 
la examinó bajo el punto de vista jurídico, y sos
tuvo que el restablecimiento del régimen hipote
cario, cuyo objeto es esclarecer el estado legal de 
la propiedad, ofrecerá ancha base al estableci
miento del crédito territorial, que levanta la pro
piedad del estado de abatimiento en que se en
cuentra. 

Después de dos rectificaciones por parte de am
bos diputados, el vicepresidente Sr, Ballesteros 
suspendióla discusión, señalando para hoy su con
tinuación, y levantando en seguida la sesión. 

Eran las seis y media. 

m E i i m 

MADRID 5 DE ENERO DE 1861. 

L{Armonía de Turin nos trajo ayer la alo
cución de Su Santidad. La circunstancia de 
haberla recibido á úlUma hora nos privó cíe la 
satisfacción de publicarla ayer mismo. Insertá
rnosla hoy, como es debido, en este lugar pre
ferente de Et REINO, llamando la atención de 
nuestros lectores hácia la disparidad que adver
timos entre su contexto y el extracto que toma
mos ayer de E l Correo de la Emilia. 

ALOCUCION DE NUESTRO SANTO PADIIE 

P I O I X 

en él consistorio secreto de 17 Diciembre de 1800. 

Venerables hermanos: La Iglesia, que desde su 
fundación ha sido alterada por tantas y tan duras 
tempestados, hállase en estos calamitosos tiempos 
asediada por tantos y tan acerbos embates de sus 
enemigos, que no parece sino que su ya antigua 
saña ha llegado á plena sazón para derramar to
dos sus furores contra nuestro pontificado. No es 
menester, venerables hermanos, que mencionemos 
singularmente los graves y dolorosos sucesos 
acontecidos de algunos años á esta parte, pues 
harto abruma su memoria nuestra alma y la vues
tra con no leve pesadumbre. Pero debemos hoy 
declararos que jamás Dios, en sus inescrutables 
designios, ha gravado á su Iglesia con tal cúmulo 
de calamidades, pues cada día vemos desatarse a l 
guna nueva, ora por causa de los fautores do la 
perversa doctrina que, engendrada de los funes
tos principios de la reforma, ha logrado implan
tarse umversalmente como una especie de dere
cho público; ora por la maldad de hombres impíos 
que, llamándose hijos de la Iglesia católica, no 
debieran llamarse sino hijos de las tinieblas; ora, 
en fin, por el furor de los infieles, que en las regio
nes del Oriente so ha desbórda lo con ímpetu ma
yor de muerte y exterminio en los fieles cristianos. 

Lo más lamentable de todo son los perniciosísi
mos errores, acerca de la potestad y do los dere
chos de la Iglesia, que han prevalecido en la ma
yor parte de las regiones do Europa; causa de i n 
cesantes afanes por quitar todo vigor á convenios 
de gobiernos con la Santa Sede sobre asuntos 
ec'.esiásticcs, y origen de tanta solicitud como 
se ha puesto en impedir que se celebren otros con
venios para ordenar asuntos de la propia índole, 
con la mira de que la potestad secular intervenga 
solí> en su ordenamiento. De esto, venerables her
manos, tenemos experiencia tan reciente como do-
torosa para nuestro corazón. Ya sabéis cómo, so-

í gun la obligación de nuestro cargo apostólico, y 
1 con el fin de restaurar las prerogativas de la Ig le -
| sia en el gran ducado de Badén, y de atajar las 
' discordias que habían surgido con la potestad c i -
I v i l , celebramos el pasado año con aquel excelso 
| duque un convenio, que fué no solo ratificado, sino 
| publicado, y el cual esperábamos, por consiguien-
| te, que fuese cumplido como era justo. Pero á cau-
I sa de la oposición hecha contra el mismo por las 
i Cámaras de aquel Estado, expidióse por el gran 
| duque un decreto declarando nulo y de ningún va-
| lor el dicho convenio, y proponiendo en su lugar 
j una ley abiertamente contraria á la libertad de 
i la Iglesia. 

¡ Este proceder tiene su origen en la falsa doctri-
| na de los protestantes, que enseña no ser la Igle-
| sia respecto del Estado sino una especie de corpo-
| ración sin más títulos ni derechos que los que le 
| otorgue y reconozca la autoridad temporal. ¿Quién 
| deja de ver cuán lejos de la verdad está semejante 
1 doctrina? pues la Iglesia ha sido constituida por • 
( su Divino Autor como sociedad verdadera y per-
j fecta, no circunscrita por los límites de ninguna 
j región de la tierra, ni sujeta á potestad secular al-
\ guna, sino libre de ejercer su propia potestad y 
! sus derechos para la salvación da los hombres, en 
I todos los lugares del mundo. No de otro modo 

pueden ser entendidas aquellas palabras de Nues-
I tro Señor Jesucristo á sus apóstoles: «Toda potes

tad me ha sido dada en el cielo y en la tierra: id 
y enseñad á todas las naciones... ensenándolas á 
guardar todo lo que yo os he mandado.» A i m 
pulso de estas palabras, los apóstoles, pregoneros 
del Evangelio, cumplieron gozosos el ministerio 
que por ellas se les habia conferido, á despecho 
de royes y do príncipes y sin dejarse intimidar por 
amenazas y suplicios. 

Tan luego como fuimos sabedores de lo que se 
proyectaba y hacia para invalidar aquel conve
nio , movidos por nuestra ardiente solicitud en 
mantener los derechos saludables de la Iglesia, 
dirigimos nuestras letras al gran duque para ver 
de impedir la consumación de tan grave daño, y 
por conducto del cardenal nuestro secretario de 
Estado reclamamos de aquel gobierno que el 
convenio fuese llevado á debido cumplimiento. 
Pero visto hoy que todas nuestras reclamaciones 
y gestiones han sido vanas, venimos, venerables 
hermanos, á querellarnos paladinamente en vues
tra asamblea, y con toda la firmeza que en Nos 
cupiere, de esa derogación de un solemne conve
nio, hecho por una sola de las partes, contra toda 
regla de justicia, sin el consentimiento de la otra, 
y con manifiesta violación y menosprecio do las 
prerogativas de la Iglesia católica y de la Santa 
Sede. 

En consecuencia, hemos ordenado que nuestras 
protestas lleguen á conocimiento del gobierno de 
Badén, y hemos trazado la conducta que en tau 
árduo negocio debe seguir al arzobispo de Fribur-
go, cuya constancia, no ménos que la del clero de 
este dignísimo prelado, en defender la libertad de 
la Iglesia, nunca sería bastante bien elogiada por 
Nos, así como tenemos seguridad de que esa cons
tancia no se quebrantará, fuese cualquiera el ex
tremo á que se viesen reducidos. 

Cuando estábamos lamentando esa situación i r 
regular de los negocios eclesiásticos en el gran 
ducado de Badén, y los nuevos embates que en 
él sufría la Iglesia, hé aquí surgir otra causa más 
de pesar con la publicación do un detestable l ibe-
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lo recien impreso en P a ™ , y en el cual su autor 
ha puesto tal cúmulo de cosas opuestas a la ver
dad y aun de tales absurdos y contradicciones 
q u e ' m á s parece digno de menosprecio y desden 
n'ie de refutación. [ 

Debemos, sin embargo, notar un pasaje, donde 
el autor extrema su audacia y su impiedad hasta 
el punto de no solamente osar combatir la so
beranía espiritual, lo propio que la temporal de 
la Iglesia romana, sino también de proponer la 
erección de una iglesia especial del imperio fran
cés, totalmente exenta y . absolutamente separada 
de ¡a autoridad del Pontífice romano. ¿Qué es esto 
sino proponer el fraccionamiento y destrucción de 
la unidad de la Iglesia católica, unidad necesaria, de 
la cual Nuestro Señor Jesucristo ha dicho dirigién
dose á su P a d r e : - « P i d o no solamente por ellos, sino 
«por todos los que por ellos han de creer en mí, á fin 
»de que todos no sean más que uno, así como vos 
«Padre mió, estáis en mí, y yo en vos?» Luego 
la razón y la fuerza de esta unidad piden absolu
tamente que así como los miembros están unidos 
á la cabeza, del propio modo los fieles todos es
parcidos por el universo, estén unidos, sean uno 
con el Pontífice romano. Vicario de Jesucristo en 
la tierra. 

Por esto el doctor de la Iglesia San Gerónimo 
escribia á nuestro predecesor Dámaso, de santa 
memoria: «Yo estoy en comunión con vuestra bea-
Dtitud; es decir, con la cátedra de Pedro; sé que 
Hsobre esta piedra se halla edificada la Iglesia, y 
^que quien comiere el Cordero fuera de esta santa 
«morada es un profano.»—Gravísima injuria cau
sa el autor del libelo á-la noble nación francesa, 
tan adicta á la católica unidad, cuando la presen^ 
ta como capaz de incurrir en los errores cismáti
cos. ¿Y cuán tamaña no es la temeridad del propio 
autor al lisonjearse de que sea posible separar de 
la obediencia y fidelidad á la Sede apostólica al 
clero, ni mucho menos á los eminentes prelados 
de aquella nación, que cuentan entre sus predece
sores á un Ireneo, pastor de la Iglesia de Lyon, de 
quien son estas bellas palabras: «Es necesario 
»que la Iglesia entera, es decir, todos los fieles es-
«parcidos en el mundo, estén unidos á la Iglesia 
»romana, porque ella tiene la suprema primacía?» 
¿Quién ignora que aquellos obispos, sobrepo
niéndose á todo temor y arrostrando toda clase de 
peligros, han peleado con la palabra y con sus 
escritos en defensa de los derechos de esta Sede 
apostólica, sin cesar de darnos pruebas relevan
tísimas de su adhesión. 

A l dispensar estas merecidas alabanzas á los d i 
chos obispos franceses, como también las debidas 
á todos los demás obispos del orbe cristiano por su 
pastoral solicitud, su vigilancia, su firmeza y el san-

& fervor con que expontáneamente todos defien
den los intereses de la fé católica, no dejaremos de 
excitarlos y exhortarlos, como lo requiere la mag
nitud del mal presente, para que, á medida que 
sean más impetuosos los cuotidianos embates de 
la impiedad, procuren ellos resistirlos y rechazar
los con ánimo firme, cuidando sin tregua de preve
nir á los fieles confiados á su celosa custodia con
tra la? asechanzas y artificios de hombres perdi
dos que no tratan sino de arrancarlos del mater
nal regazo de la Iglesia, 

Gracias al detestable escrito que acabamos de 
mencionar, sabemos ya claramente, como si hu
biera caido ante nosotros una máscara, cuáles-son 
los designios del autor y de todos los demás que 
tratan d i despojar de su soberanía temporal á la 
Santa Sede. Lo que pretenden todos, el fin de to
das sus maquinaciones, no es otro sino destruir 
hasta la raiz de nuestra religión santísima. 

Este es el triunfo que prosiguen con los más pé r 
fidos medios en las provincias de que injustamente | 
hemos sido despojados, como en todas las demás | 
de Italia; así lo vemos claramente, y esto es lo | 
que nos arranca gritos de dolor. Á eso se encami- I 
nan las perversas interpretaciones de los libros 
sagrados, derramadas por todas partes para cor- I 
romper la fé, y ese torrente de infames folletos di- | 
seminados con igual profusión para pervertir las 
costumbres de la juventud, y esa desenfrenada l i 
cencia que no conoce diques, y ese menosprecio 
que se ostenta hácia la potestad de la Iglesia, y 
esas violaciones de las inmunidades sagradas, y 
esa audacia con que se usurpan á la autoridad y 
vigilancia del episcopado la educación de la j u 
ventud, la enseñanza de la doctrina y la censura 
de las costumbres, para confiarlas á hombres de 
opiniones irreligiosas. 

A eso se encamina el decreto promulgado en la 
Umbría, expulsando á casi todos los religiosos de 
sus conventos, aboliendo los cabildos de colegiatas, 
como también los beneficios simples de toda espe
cie, y apoderándose, contra toda justicia, de las 
asociaciones piadosas y de sus bienes. Eso es lo 
propio que se busca al encarcelar á tanto eclesiás
tico, y aun obispo, como se ha hecho con nuestro 
venerable hermano el arzobispo de Urbino, á quien 
acabamos de ver rodeado de tropa, aprehendido y 
llevado á l a cárcel, y á nuestro venerable herma
no Firmano, cardenal también, que ha sido por 
fuerza arrancado de su sede episcopal, desterrado 
y enteramente separado de la grey confiada á su 
custodia. En el reino de Ñápeles igualmente han 
sido encarcelados ü obligados á huir multitud de 
prelados y de sacerdotes. 

Con el mismo fin también (y lo recordamos con 
amarguísima pena) se ha erigido templos protes
tantes en varias ciudades de Italia; se ha fundado 
escuelas públicas donde impunemente se enseña 
las doctrinas más perversas, con grave daño de la 
religión católica; y por último, se ha expedido en 
Umbría un decreto, en cuya virtud el matrimonio, 
llamado por el apóstol un gran'sacramento, ha sido 
convertido en mero contrato civil , y declarado casi 
exento de la potestad eclesiástica, sin duda con el 
fin de acabar en breve por hacerlo exclusivamente 
de la competencia de la ley secular, legitimando 
así, con grave peligro de las almas, si Dios no lo 
remedia, el concubinato. Por tanto, en cumpli
mento del deber que nos impone nuestro cargo 
aPostólico, condenamos, reprobamos, declaramos 
"ul0 y de ningún valor todo lo hecho hasta hoy y 
0 que en adelante se hiciere contra los derechos 

y el patrimonio de la Iglesia, así como contra las 
personas religiosas y sus bienes. 

A la vista de todo el mundo salta la perturba
ción que reina en todas las cosas, públicas y p r i 
vadas. ¡Quéa itacion en Europa! ¡Qué discordias 
incendiarias en Italia! ¿Quién hay que no las de
plore como Nos?—Al mirar tantas y tan profundas 
llagas abiertas en el seno de la religión y de la 
sociedad civil, no podemos ménos de exclamar con 
el Profeta^ «La tierra ha sido infestada por sus 
moradores, pues todos han violado las leyes, a l 
terado el derecho y roto el eterno pacto.»—Este 
cúmulo de males debe principalmente ser imputa
do á los que, por su dominación en Italia, están 
hollando audazmente todos los derechos divinos y 
humanos; esos, decimos, que proclamándose con 
imperturbable jactancia autores de la felicidad 
pública, van dejando por donde quiera que pasan, 
como la tempestad, estragos y ruinas. 

¡Quiera Dios que esos insensatos, volviendo en 
sí mismos, puedan comprender que, destruida la 
religión, nada queda que garantice la estabilidad 
ni reposo á la sociedad humana! ¡Quiera Dios 
convencerlos algún dia de que la Iglesia católica 
es única maestra de verdad, sávia de todas las 
virtudes, y de que en ella estriban el sostenimien
to y salvación de las ciudades y de los imeperios! 
¡Quiera Dios hacerles conocer que la Sede apos
tólica jamás ha sido enemiga de la verdadera y 
sólida felicidad de los pueblos; antes bien, en to
dos tiempos ha merecido bien del género huma
no ! Por ella fueron humanizadas las naciones 
bárbaras ; ella fué quien, constituyéndolas con los 
preceptos de la verdadera religión, apaciguó las 
guerras, restauró las ciencias y las artes, elevó 
asilos de caridad solícita y consoladora para los 
enfermos y menesterosos; ella quien , en medio de 
las más hondas turbulencias, inculcó á príncipes y 
á pueblos los principios de justicia y de equidad, 
haciéndolos prevalecer. Para enseñanza de todas 
las edades, celebrará la historia estos beneficios y 
otros muchos prestados por la Santa Sede á la 
sociedad humana, y atestiguados por innumera
bles é imperecederos monumentos. 

Mas hé aquí que nuestra paternal atención se 
vuelve ahora á esa Iglesia de Oriente, abrumada 
por tantas calamidades, y que, sin embargo, no 
cesa de honrarse y ennoblecerse con las palmas 
sangrientas de los mártires. Me refiero, venerables 
hermanos, al reino de Corea, al imperio de China 
y reinos limítrofes, donde la constancia de los cris
tianos en la fé no ha podido ser menoscabada ni 
vencida, ni por ios más atroces tormentos ni por 
los suplicios más espantosos. Me refiero también á 
las regiones de Cochinchina y de Tong-kin, don
de la crueldad de los infieles se ha acrecentado 
terriblemente para ver de extinguir hasta el nom
bre cristiano. ¿Osenumerciremos aquí los colegios, 
conventos, templos, edificios públicos ó privados 
que han sido derruidos ó entregados á las llamas? 
No mencionaremos el gran número de fieles de 
toda edad, sexo y condición, que cruelmente per
seguidos, despojados de todo, y errantes sin ho
gar, se han visto reducidos á una vida más amar
ga que todos los suplicios. No os diremos cuántos 
han sido aherrojados y sujetos á tormentos espan
tosos, ni cómo, al padecer por Jesucristo suplicios 
y muerte, han renovado el heroísmo de los ant i 
guos mártires de la Iglesia. 

Y no ménos nos conmueve la triste situación de 
los cristianos de Siria, que si bien en estos mo
mentos se hallan libres de los atentados de que 
han sido víctimas, continúan, sin embargo, a t r i 
bulados por un terror incesante, persuadidos co
mo están de que si las fuerzas militares de Eu
ropa llegasen á abandonarlos, el furor de los i n 
fieles estallaría más terrible, dando al universo el 
espectáculo de nuevas devastaciones y carnice
rías. Con el fin de aliviar su miseria les hemos re
mitido, auxilios proporcionados, no á los deseos de 
nuestro amor paternal, sino á la estrechez que nos 
aflige; y esos auxilios los hemos sacado de las su
mas que no cesa de suministrarnos la piadosa libe
ralidad de las naciones católicas. Esta caridad, 
que nos place consignar aquí en justa alabanza de 
ellas, no ha sido ménos liberal para con los fieles 
desgraciadísimos de Siria: y no es por cierto gozo 
escaso para Nos ver cómo florece siempre en la 
Iglesia esta virtud señalada por el Redentor Di 
vino como principal emblema de la religión cris
tiana. 

Os hemos expuesto el lamentable y aflictivo es
tado de la religión y de la sociedad; estado que 
nos inunda de angustia, de temor y de dolor pro
fundo, venerables hermanos, y que sin duda vos
otros, llamados como estáis á compartir nuestro 
cargo, lamentáis con no menor pena. Mas no por 
eso dejemos entibiarse nuestras almas; acrecente
mos cada dia nuestras oraciones, y levantemos 
los ojos á la montaña de donde, en medio 
de tan duras pruebas, ha de llegarnos auxilio 
cuando sea momento oportuno. No faltará Dios á 
su Iglesia, no abandonará á nuestra humildad; y 
fortalecidos por su virtud, no nos desviaremos de 
nuestro deber ni desmayará nuestra constancia en 
el ministerio apostólico, ni por temor de peligros, 
ni por adversidad alguna. Que la sangre ino
cente de los cristianos, en que la tierra de Oriente 
ha sido inundada, suba al Señor en olor de suavi
dad; y que el Señor, apaciguado como por un sa
crificio saludable, sea para Nos más propicio, y 
aparte las terribles calamidades que hoy nos ago
bian y las que nos amenazan. ¡Que por intercesión 
de la Santísima Madre de Dios, Inmaculada desde 
el principio, y por la mediación de los bienaventu
rados apóstoles Pedro y Pablo, conceda el Señor 
á su Iglesia victoria sobre sus enemigos! ¡Que 
Dios, en íin, se levante como juez, y con la fuerza 
de su brazo disperse y aterre á los enemigos de su 
nombre, que aspiran al exterminio de la religión 
y agotan criminales esfuerzos contra la Iglesia! ó 
más bien, como nuestro corazón lodoseaycomo 
se lo pedimos mayormente, ¡que Aquel que tan r i 
co es en misericordias, los asista con clemencia 
suprema, y penetrándolos de su luz y de su gracia 
divina, los reduzca á los senderos de la justicia y 
de la verdad! 

el aumento de gastos del presupuesto de Esta
do, hijo (en su coneeplo) del espíritu de nepo
tismo que distingue á la administración actual. 
Detúvose especialmente en el nombramiento del 
Sr. Pacheco para el cargo de embajador en 
Méjico; en el del ministro plenipotenciario de 
Francfort, y en la ligereza con que se nombran 
para altos puestos de esta carrera á personas de 
pocos ó ningunos antecedentes en la diploma
cia. Con el buen tacto que le distingue, y opi
nando como nosotros acerca de la urgente ne
cesidad de hacer una buena ley de empleados 
públicos para combatir en su raiz el favoritis
mo, exclamaba: «¿qué dirían los generales si se 
hiciese brigadier ó mariscal de campoá un sim
ple paisano? ¿Podrían aprobarlo?» 

Su discurso hizo honda impresión en la Cá
mara, por su fondo sólido é incontestable y por 
la forma clásica de que siempre sabe revestirlo. 
El señor duque de Tetuan, primero, y después 
D. Antonio González (á nombre de la comisión), 
se levantaron á rebatir los argumentos del se
ñor Galiano. La mayoría, en uso desu derecho, 
que ni nosotros ni nadie le niega, aprobó dicho 
presupuesto de Estado, y los de Guerra y Mari
na, casi sin discusión. 

Pero como estas reseñas carecerían de ver
dadera utilidad si nos limitáramos á referir lo 
que sucede en las Córtes, sin sacar de esas se
siones el fruto debido, vamos á exponer lo que 
sobre la de ayer nos ha ocurrido. 

Es por desgracia innegable (y lo decimos así 
porque la verdad es nuestra divisa) que el go
bierno actual es desdichado en cuantas cuestio
nes personales se le presentan. Ha provisto in
finitos cargos públicos en todas las carreras, ya 
atendiendo solo á las opiniones políticas de los 
pretendientes (lo cual es un absurdo adminis
trativo que no necesita refutación), ya satisfa
ciendo compromisos anteriores, que no enalte
cen demasiado ni á los que dan ni á los que 
piden. 

Si la empleomanía es el constante combusti
ble de nuestra política, los gobiernos previsores, 
en vez de reconocerlo así y de utilizarse de ese 
conocimiento con miras egoístas, convirtiéndo
lo en utilidad propia, deben atacarlo en su raiz, 
sin consideración ninguna á personales intere
ses. Ni los periódicos ministeriales se han hecho 
cargo convenientemente de la necesidad de dar 
una buena ley de empleados, ni el gobierno ha 
tomado en este punto la iniciativa, ni ha hecho 
caso de las justas pretensiones de algunos dipu
tados que, impulsados por convicciones since
ras, han osado presentar las bases de una ley de 
esta naturaleza. En la diplomacia, pues, como 
decia el Sr. Alcalá Galiano, ha sucedido lo que 
en todas las demás carreras, plagadas de em
pleados inútiles sin otro merecimiento que el 
nepotismo ministerial. Es poco y débil cuanto se 
diga sobre este asunto, y preferimos callar al 

pecto a los modelos de libros íHie deben llevarse 
desde primero de año para oficinas de la ad
ministración provincial estaba ya iniciada, y re
unidos los antecedentes necesarios por un digní
simo antecesor del Sr. Uhngon, se nos ruega 
manifestemos, y no tenemos inconveniente en ha
cerlo, que los trahajos cuya conveniencia y u t i l i 
dad hemos reconocido han sido fundados en los 
datos adquiridos recientemente, que son distintos 
de aquellos á que hacíamos referencia en dicho 
párrafo. 

Leemos en La Correspondencia: 
«Desde ayer circula la noticia de que los marro

quíes se niegan absolutamente á cumplir el trata
do de Vad-Ras, en lo concerniente al pago de la 
indemnización; pero nosotros podemos asegurar 
que es falsa semejante noticia.» 

Mucho celebraremos que la negativa de ha Cor
respondencia sea fundada, porque sentiríamos que 
ahora surgiesen en este asunto complicaciones 
desagradables; pero abrigamos á pesar de todo a l 
gunas dudas, y los síntomas que se advierten no 
son á propósito para disiparlas. 

Algunos periódicos acusan á la situación de 
ser algo oscura en sus cuentas. De la indemniza
ción de Marruecos no puede darse aún cuenta, 
por culpa de los moros. De los gastos invertidos 
en la guerra de Africa no puede darse cuenta, por 
culpa no sabemos de quién. Ahora salimos con que 
txmpoco se puede aún dar cuenta de los 2,000 m i 
llones que las Córtes concedieron para emplearlos 
en obras de utilidad. 

Nosotros, en lugar del gobierno, procuraríamos 
con toda solicitud la presentación de esas cuentas, 
para quitar iun motivo fundado de censura á las 
parciialdades políticas de oposición. 

Leemos en La España de hoy: 
«Según dice Las Novedades, parece que el i n 

fante!), Sebastian ha pedido al gobierno que-se 
suspenda la venta de los bienes del gran priora
to de San Juan, porque dice que son de su propie
dad 150 fincas, unas que radican en Toledo y otras 
en la Mancha,» 

No sabemos qué haya de cierto en este asunto. 

León y Medina, Figuerola, Vallejo, Romero Ortiz 
yBernal, - * 

Para el proyecto que aprueba los adelantos he
chos á las empresas de ferro-carriles.-.- Sres Mo-
det, Figueroa, Zorrilla (D. Miguel), Figuerola, 
basset y Art ime, Santillan y Goicoerrotea (don 
Jcrancisco). v 

Para las vias férreas de las cuencas carbonífe
ras.—Sres. Paz, Ardanaz, González Brabo N u -
nez de Prado (D. Joaquín), Pérez Zamora, Martin 
y Una. 

Para conceder cuatro millones para las víctimas 
de las inundaciones.—Sres. Alonso Martínez, Ras
cón, Sagasta, Latorre, Moyano, Estrada y Coello. 

Ha llegado á esta córte el Sr. Salamanca, de re
greso de su expedición á Portugal, 

Anoche dieron los señores duques de Tetuan el 
anunciado banquete al cuerpo diplomático extran
jero acreditado en Madrid, y á algunos de sus 
amigos íntimos y particulares. Asistieron á la me
sa del presidente del Consejo todos los ministros 
residentes en esta córte, á excepción del iAglés, 
que en los términos más afectuosos se excusó por 
el justo motivo de la dolorosa pérdida de familia 
que acaba de experimentar. También asistieron los 
señores de Osraa y Weisweiller. 

La extraordinaria abundancia de materiales nos 
obliga á dejar para el lunes la conclusión de la re
seña de los sucesos más notables que han ocurri
do en el año último, que publicamos estos días. 

De Paris escriben á uno de nuestros colegas 
que el señor duque de Valencia se ha nega
do á todos los esfuerzos que se han hecho cerca 
de él, no sabemos por quien, á fin de que apoya
se el pensamiento de coalición contra la situación 
actual. 

Aplaudimos el noble y patriótico proceder del 
señor duque de Valencia, 

Las secciones del Congreso nombraron ante
ayer sus presidentes á los Sres. D. Diego Balleste
ros, marqués de la Vega de Armijo, Martínez de 
la Rosa, Viilahermosa, Moyano, Ferreira y M o -
nares. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-60 y 70 c , publicado; á plazo,49-75 y 90 á fin 
cor. ó á vol. 

El diferido á 42-60 y 65, publicado; á plazo, 42 
85 á fin cor. vol. 

La deuda del personal á 21-10, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
SEWADO, 

Sesión del dia 5 de Enero de 1861, 

Se abrió á las dos y media, presidiendo e! señor 
marqués del Duero, 

Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió 
cuenta del despacho ordinario. 

Entrándose en la órden del dia, se abre discusión 
sobre d presupuesto de Gracia y Justicia, y el se
ñor Sierra impugna los gastos de presidentes de 
sala del Supremo tribunal, por creer S, S, que de
bieran serlo los más antiguos de ellas, 

El señor ministro de Gracia y Justicia contesta 
al Sr. Sierra que varios antecedentes han hecho 
que el gobierno elija estos presidentes, por hallar 
en ellos ciertas dotes que no da seguramente la 
antigüedad. 

A l retirarnos de la tribuna continuaba S. S. en 
el uso de la palabra. 

La reunión que celebraron anoche los diputados 
de las provincias que han sufrido las últimas inun
daciones, duró hasta las once de la noche. Asistie
ron á ella los Sres, Ortega, Moyano, Méndez V i -
go, Santa Cruz de Aguirre, Sagasta, Millan y Ca-
ro, Sanz (D. Florentino), Orovio, Calzada, Zorri l la 
(D, M,), Arteaga, Barrantes, Nuñez de Prado, 
González (D, Ambrosio), Santa Ana, Piñan, San-
clieá Milla, Lasala, Montevírgen, Lafuente, San 
Cárlos, Romero Ortiz, Balmaseda, Resa, Martin, 
Robcrts (D, D.), Panchón y García Gómez, y m a - | 
infestaron por escrito otros muchos que se adhe
rían desde luego á lo que acordase la reunión. La 
presidencia fue ocupada por el Sr. Moyano. y asis
tió como secretario el que lo es del Congreso, 
Sr. M i l h n y Caro, 

El Sr. Ortega, que habia sido uno de los pro
movedores de la reunión, manifestó que esta tenia 
por objeto buscar los medios necesarios para que 
se remediasen hasta donde fuere posible las des
gracias producidas por las últimas inundaciones. 
El Sr, González (D. Ambrosio) creia que habiendo 

comisión de su seno 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia § de Enero de 1861. 

I Se abrió á las dos y cincuenta y cinco minutos, 
¡ bajo la presidencia del Sr. Martínez de la Rosa, 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 
Acto continuo dió cuenta el señor secretario ds 

una Memoria agrícola, del Sr, Villanova, presen
tada por el señor marqués de San Cárlos, y el 
Congreso la acogió con aprecio. 

Se leyó y tomó en consideración una proposición 
pensionando á doña Rosa Milans del Bosch, des
pués de breves palabras del Sr, Méndez Vigo. 
_ Se procedió en seguida á la discusión de peti

ciones. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde 
han cabido los 18 premios mayores de los 1,004 
que comprende el sorteo celebrado hoy 5 de 
Enero de 1861: 

nombrado el Congreso una 
para examinar el proyecto presentado por el go-

COlltemplar la impasibilidad con que se oyen es- bierno, á ella correspondía gestionar hasta que se 
t™ rnono ( llenasen los deseos del Sr, Ortega. El Sr. Polanco 
uxa uyaao. . ^ ^ pod}a recurrjrse á una parte de los dos 

Un recuerdo, y concluimos. Los progresistas, mil millones votados para obras públicas, para re

como el Sr. González, se lian convencido ya de ' f ^ cKon " " f ^ J¿ t l ^ Z n ^ Z ^ l mt* 
* J deploraban. El Sr. Santa Ana sostuvo que u mag-

que SUS antiguas ideas en materia de gastos pú- nitud y extensión del mal exigían para su remedio, blicos eran erradas, y ahora van en este punto n0 so10 el auxiiio d̂  ^ f é ^ g í g É ^ l l S l t ó ' J vmcias, que por medio ae sus diputaciones ponían 
más allá que los moderados y apruebíín sin di- votar recursos, y el de los diputados y particula-
fipnlHd tóá nrPQ.mnPQtoQ míi ' i niini nmo b i ha res. por medio de suscriciones públicas abiertas al ncultad los piesupuestos más altos que ha lia f . ^ ¿ ^ E1 Sr_ Nuñez de prado dijo que el gobier_ 
bido en España. De sabios es mudar üe con
sejo. 

Los honores de la sesión celebrada ayer en 
el Senado corresponden al príncipe de nuestros 
oradores. El Sr. Alcalá Galiano, con su larga 
práctica parlamentaria, atacó al ministerio por 

En el Congreso se trató ayer principalmente 
del proyecto de ley hipotecaria, pronunciando 
contra ella un largo y erudito discurso el señor 
Lafuente Alcázar. Este jóven diputado probó 
que habia estudiado á fondo la cuestión, y que 
no pertenece al número de los que se van á las 
Córtes con coplas de repente. Examinó las hipo
tecas bajo todos sus aspectos, las consideró en 
los distintos pueblos y en las diversas épocas de 
su vida, y vino á deducir, después de numero
sos argumentos, que el proyecto ni debia ser 
como es, ni haberse presentado como lo ha he
cho el señor ministro do Gracia y Justicia. Ha
blo también S. S. de la necesidad de publicar el 
Código civil; de la preferencia que los legisla
dores debían dar á la escuela filosófica sobre la 
histórica, y de los distintos sistemas seguidos 
hasta ahora en las leyes hipotecarias. En algu
nos puntos sostuvo lo que nosotros hemos de
fendido en E L REINO. En otros adujo opiniones 
especiales que no aceptamos. 

Contestóle el Sr. García Lomas (de la comi
sión) sin desmerecer de su contrincante. No nos 
hacemos cargo con más detenimiento de los be
llos discursos de ambos jóvenes oradores, por no 
repetir lo que ya hemos dicho en otras ocasio
nes, ó anticipar lo que debemos decir después. 

Se nos olvidaba decir que el Congreso no se 
muestra ya muy propicio á conceder pensiones, 
puesto que, á pesar de los esfuerzos del Sr. Fer
nandez Vallejo, desechó su proposición relati
va á la hija de D. Isidoro Antillon. Consecuen
cias de llegar tarde ó de no ser de los ele
gidos. 

Como del último párrafo del artículo que pu
blicamos en la tercera plana del núm. 373 de 
nuestro periódico pudiera deducirse que la mejo
ra propuesta por la dirección de contabilidad res-

üijo que 
no era quien debia acudir solo á remediar una ca 
lamidad general y pública. Varios diputados, cu- j 
yos nombres no recordamos, sostuvieron, unos j 
que el pago de los perjuicios debia ser completo, I 
y otros que solo debia alcanzar á las clases me
nesterosas. 

Entonces el Sr, Moyano pidió á la reunión que 
declarara si debia indemnizarse ó solo auxiliar á | 
las victimas de las inundaciones ; y la reunión 
declaró que solo debia auxiliarse y socorrerse á 
los que hubiesen sufrido los estragos de la inun
dación, manifestándose así la reunión por que de
bia socorrerse á los pobres, y no indemnizar á las 
personas acomodadas. Todavía el Sr. Moyano 
quiso que la reunión manifestara si creia suficien
te la cantidad de 4 millones de reales que el go
bierno ofrecía para remediar los males hasta aho
ra conocidos; pero después de una larga discu-

¡ sion, se convino por todos en dejar al buen juicio, 
! celo y patriotismo de la comisión nombrada por el 
i Congreso, la gestión que todos ios diputados pre-
| sentes estaban dispuestos á hacer para que se so-
I corriese á las víctimas de las inundaciones, 
i Antes de disolverse la reunión, el Sr. Moyano 
' dió cuenta de que la comisión, que se había reuni-
i do ayer tarde, había acordado acercarse al gobier-
! no para conocer la extensión del mal que se que-
\ ría remediar y los recursos con que el Tesoro po-
I dia contribuir á su alivio, para no ir en sus exi-
I gencias más allá de lo justo y de lo posible; y 
i todos aprobaron . lo hecho y el giro que á este 
' asunto habia dado la comisión. 

Cuando la reunión se disolvía, llegaban al Con
greso, para tomar parte en sus debates, los minis
tros de la Gobernación y de Hacienda que venían 
de la presidencia del Consejo; pero todavía tuvie
ron ocasión de oír que los diputados, deseando re
mediar las desgracias sobrevenidas hasta el límite 
más ancho posible, no querían ir más allá de lo que 
el gobierno creyese justo y el Tesoro permitiera. 

Números. 

28S35 
13740 
24122 
21343 
17162 
24879 
18909 
29331 
16513 
28901 

7637 
10765 
18197 

840 
28653 
28295 
13518 
6516 

Premios. 

45,000 ps. fs. 
12,000 
6,000 
4,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 . 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

Administraciones. 

Mondariz. 
Madrid. 
Almería, 
Madrid, 
Idem. 
Barcelona. 
Almansa, 
San Sebastian. 
Chiclana. 
Valencia, 
Barcelona. 
San Sebastian. 
Zaragoza. 
Pola deLena, 
Mataró. 
Madrid, 
Idem, 
Barcelona. 

Las secciones del Congreso, reunidas anteayer 
después de la sesión pública, eligieron por com
pleto las comisiones siguientes: 

Para la comisión de peticiones.—Sres. Barran
tes, López Cano, Torrecilla, Saavedra, García 
Torres y López Domínguez, 

Para la de agregación á Bilbao de las ante-igle
sias de Abando, Begoña y Deusto.—Sres, Uhagon 
(D, José María), Aruanaz, León y Navarrete, M i 
llan y Caro, González (D. Ambrosio), Alvarado y 
Sagarmínaga, 

Para lacomision de suplementos de crédito.—Se
ñores López Ballesteros, Montevírgen, Madoz, 
Camprodon, Panchón , Aurioles y Goicoerrotea 
(D. Francisco). 

Para alterar el número de consejeros en las com
pañías de crédito.—Sres. Permanyer, Ballesteros, 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Mientras los temporales hacen estragos en e l 
resto de la penínsnla, en Valencia reina la prima
vera. El frió ha desaparecido completamente. Los 
ríos Tafia y Júcar han tenido alguna crecida; pe
ro ha sido momentánea y de poca importancia. No 
hay, pues, que lamentar hasta ahora ninguna des
gracia producida por la inclemencia del tiempo, 
puesto que hasta ahora no puede ser más benigna 
la estación. 

Cou fecha 2 dicen de la misma ciudad: 
((Anteayer, como habíamos anunciado, se reunió 

el ayuntamiento para celebrar el contrato por me
dio del cual se habia de comprometer el escultor 
valenciano Sr, Piquer, á ejecutar las estátuas de 
la fuente proyectada para adornar el paseo de la 
plaza del Príncipe Alfonso, 

El contrato se celebró en efecto, obligándose el 
Sr. Piquer á ejecutar la estátua ecuestre del rey 
D. Jaime de Aragón, las cuatro que según el pro
yecto deben figurar los cuatro rios principales del 
antiguo reino, cuatro caballos marinos, y los bajo-
relieves y escudo de armas que han de adornar el 
pedestal de la estatua principal. 

No está deíinitivaraente decidido si las es tá tuas 
serán de hierro fundido ó de bronce, aunque lo 
más probable es que sean de este último metal. 
Los bajo-relieves serán de mármol de Carrara, y 
elSr. Piquer comenzará á trabajar en estas obras 
de arte tan luego como recaiga en este asunto la 
aprobación del gobierno. 

En Málaga se cree asegurado el tiempo , á cau
sa del viento Norte que ha empezado á soplar. 

Esta es la causa de que se hallen fondeados en 
bahía más de veinte buques esperando Levante 
para seguir hácia el Estrecho, observándose mu
cho mayor número en la rada de Fuengirola; si á 
estos se añaden la infinidad que se han refugia
do en Algeciras, Puente Mayorga y Gibraltar, y 
los que esperan el tiempo ena l t a mar, se com-' 
prenderá el sinnúmero de embarcaciones que hay 
hoy detenidas aguardando viento favorable para 
dirigirse al Océano; mucho cuidado será necesario 
para pasar de noche el Estrecho los primeros días 
de Levante. 
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También Alicante se halla en plena primavera, 
hasta el extremo de hacerse el sol insufrible. 

La empresa del ferro-carril de Córdoba á Sevi
lla, hace saber que bástala recomposición de los 
puentes inutilizados por el último temporal habrá 
solo dos trenes de viajeros que saldrán el uno de 
Sevilla á las siete de la mañana llegando á Córdo
ba á la una y treinta y cinco minutos de la tarde; 
y el otro qne saldrá de Córdoba á las dos y cinco 
minutos de la tarde y llegará á Sevilla á las nue
ve de la noche. El servicio de mercancías y men-
sagerías se hará únicamente entre Palma y Sevi
lla y vice-versa, trasportándose entre Córdoba y 
Palma y vice-versa nada más que los equipajes de 
los viajeros y bultos de mensagerías de poco vo-
lúmen. 

Soria í.0 de Enero. 
Las grandes avenidas que en estos dias han te

nido lo§ rios en este país han causado notables 
destrozos. Continuamente parece que están reci
biendo partes las autoridades de las averías que 
han tenido lugar. 

Todas las propiedades situadas en las orillas de 
los rios han sido inundadas, y sus paredes han 
quedado destruidas, arrastrando el agua la tierra 
vegetal ó dejándola cubierta de arena y cascajo. 

Pueblos ha habido en los cuales sus habitantes, 
abandonando cuanto poseían, tuvieron que huir á 
salvarse en los montes ó en los puntos más altos 
de su inmediación. 

Otros se vieron sorprendidos por la inundación, 
que se llevó parte de su menage, ahogando algu
nos de sus ganados. 

Todos los rios arrastraban muebles, ganados, 
maderas; restos, en fin, de los molinos y edificios 
que hallaban en su desbordada corriente. 

Muchos molinos han sufrido destrozos de consi
deración. El llamado de Arriba, en esta ciudad, se 
arruinó, por la fuerza de la avenida del Duero, to
da la parte que cubría sus seis piedras. Otro tanto 
parece que ha sucedido en otros, y aun se cuenta 
algún caso de desgracia personal. 

Los caminos en general han padecido mucho. 
No ha quedado puente alguno de madera en las 
aldeas. Aun los de piedra han sufrido mucho, y al
gunos como el de Lubia , en la carretera de esta 
ciudad á esa córte, y el que comunicaba á el Bur-
zo con Osma han quedado destruidos. 

Por esta ciudad aunque imponente el Duero, no 
parecía tanto como por tierra de San Estéban, por
que en Soria corre entre montañas que no le per
miten extenderse. Pero por las vegas de tierra de 
San Estéban era espantoso su aspecto. Se ha l l e 
vado edificios, cercados, viñas, cuanto ha encon
trado á su paso. 

En todas partes los destrozos son incalculables, 
y con dificultad los que los han esperimentado po
drán reponerse de tanta pérdida. 

No es posible entrar en detalles porque sería i n 
terminable la relación que habría que formar. A l 
gún caso especial, como el que he indicado del mo
lino de Soria, y el de Garay, donde arrastró la 
corriente la escuela, la fragua y otros dos edificios, 
y donde por la circunstancia de ser la coníluencia 
de los rios Duero y Tera que con las aguas que 
descendían de la sierra formaban un gran lago, en 
medio del cual se veía el pequeño pueblo de Tor-
desillas. Por lo demás, en todas partes los efectos 
de este desastre han sido iguales. 

No solo la inundación los ha causado. Las con
tinuadas lluvias han producido la ruina de edificios 
que no se hallaban en las inmediaciones de los ríos. 
No hay pueblo en donde estos efectos no se hayan 
dejado sentir. Por todas partes se ven paredes caí
das, casas amenazando hacerlo. Hasta los edifi
cios de más sólida construcción no se han salvado. 
Así parece que ha sucedido con la iglesia de Tor-
ralva, cuya torre se dice que cayó al suelo. 

Ahora parece que el tiempo se inclina á mejo
rar. Dios quiera que el año nuevo nos traiga nue
va vida. 

¿Estamos seguros? El día 2 fué muerto en Valen-
cía un jó ven en medio de la calle de un pistoletazo. 

Acémilas. El día 29 dió principio en Barcelona 
el embarque en el Marqués de la Victoria de la b r i 
gada de acémilas que van destinadas á Tetuan. 

Pavitos. En la función que se verificó el viernes 
último en el teatro Balan de Cádiz arrojó el públi
co al señor Albarran muchos dulces y un par de 
pavos cebados. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Premios. Mañana á la una de la tarde se ver i 

ficará en la Biblioteca nacional, bajo la presidencia 
del señor ministro de Fomento, la solemne entre
ga de los premios ofrecidos en el programa que se 
publicó en las Gacetas de 1.°, 7 y 16 de Febrero del 
año último, leyéndose una Memoria escrita por el 
director del establecimiento, relativa á los traba
jos üechos en el mismo durante dicho año. 

Será muy buena. El Sr. D. Eugenio de Ochoa 
se ocupa en la actualidad, en París , en escribir la 
Historia parlamentaria de España, que dará en bre
ve á la prensa. Dicen de aquella ciudad que la 
obra excitará mucho interés, porque además de su 
mérito literario está escrita con imparcialidad y 
exactitud. También el Sr. D. Antonio Benavides, 
residente en Par ís , tiene ya concluida otra obra 
que tendrá muchos puntos de semejanza con la del 
Sr. Ochoa, y que su autor titula Historia de los 
Borbones de España. Ambas alcanzan hasta la épo
ca actual. 

Apuesta, Mañana, si el tiempo está á propósi
to, tendrá lugar á las tres de la tarde una apuesta 
de alguna consideración entre dos andarínes, uno 
de ellos el famoso Genaro. 

Deberán recorrer el largo espacio comprendido 
entre el parador de San José (puerta de Alcalá) 
hasta el puente de Yiveros, volviendo sin descan
sar al referido parador. Es^decir, que andarán en 
poco tiempo lo suficiente para fatigar un buen ca
ballo. . i s 

Hé aquí dos excelentes cazadores de perdices, 
pues podrían cogerlas á la carrera sin necesidad de 
escopeta. 

Muerte. El día 2 del presente, á las siete y me
dia dé la noche, falleció el desgraciado D. Lázaro 
Ul ibarr i , á consecuencia de haberle atropellado 
un carro en la calle del Pez, esquina á la de Je
sús del Valle, tirándole de la acera la muía delan
tera, y pasando una rueda por la cabeza. 

Esperamos que esta desgracia, y el castigo que 
la autoridad imponga, sirvan para que los carre
teros y cocberos se enmienden. 

DE ESPECTACULOS. 
Teatro Real, inmediatamente después de Simón 

Bocanegra, que se estrenará el lunes, desempeña
da por la bella y simpática señorita Sarolta y los 
Sres. Giraldoni, Fraschini y Bouché, se cantará 
// Giuramento, de Mercadante, desempeñado por la 
Julienne-Dejean; I I bailo in maschera, última ópe
ra de Verdi, por la misma; y Pietro de Médid, del 
príncipe Poniatowski, que ha hecho traducir el l i 
bro del francés al italiano con dicho objeto, y que 
vendrá á Madrid para dirigir la mise en scene. 

Beneficio. Hoy se verificará en el teatro de Va
riedades el del apreciable actor D. José María 
Garcíav poniéndose en escena el drama en cuatro 
actos La aldea de San Lorenzo, arreglado á la es
cena española por el mismo beneficiado. 

La mayor parte de nuestros lectores habrán te
nido ya ocasión de admirar en este drama al p r i 
mer actor D. Joaquín Arjona, que tan inimitable
mente ejecuta su difícil papel de mudo; pero ha
brá muchos que no le hayan visto, y á ellos reco
mendamos la asistencia á la representación de este 
drama. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑAHA. La fiesta de la Adoración de 

los Santos Reyes. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de San Ginés, donde por la mañana habrá misa 
cantada, y por la tarde completas y procesión de 
reserva. 

En las parroquias, conventos y otras varías 
iglesias habrá misa cantada á pastorela, cele
brándose con sermón y manifiesto en el Beaterío 
de San José, calle de Atocha. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón en las Arrepentidas. Servitas, SanMillan, 
San Justo y Caballero de Gracia; y por la noche 
en Sam Ignacio, Italianos, Monserrat y oratorio 
del Olivar: en todas estas iglesias se hará la ado
ración del Niño Jesús, durante la cual se cantarán 
preciosos villancicos y pastorelas. 

S E C C I O N C I E N T Í F I C O - L I T E R A R I A , 

ELEMENTOS DEL DERECHO MERCANTIL DE ESPAÑA, por 
D. Mariano Carreras y González, catedrático por OfO 

sicion de esta asignatura. 

Terra dabit merces, undague divitias. 
VIRGIL. 

Las ideas liberales han hecho una revolución en 
los conocimientos humanos, y la legislación ha su
frido también en gran manera su benéfico inñujo 
la codificación muy particularmente es deudora 
á los gobiernos representativos en toda Europa de 
grandes adelantamientos, pues los que no han na 
cido con ellos han mejorado su esencia. Precisa
mente en España el Código mercantil es anterior 
á la época última de libertad, puesto que se pro
mulgó en 30 de Mayo de 1829, después de dar c i 
ma á sus trabajos con brillante éxito la comisión 
nombrada por el señor rey D. Fernando V i l , en 
11 de Enero de 1828; porque ese monarca hubo 
de comprender lo trascendental que era para la 
nación el estado de desórden y confusión legal que 
en ella dominaba, y que urgía su pronto y eficaz 
remedio, quiso empezar por la parte más necesita 
da de reforma, esto es, por la legislación mercan
t i l ; y no contento con atender á esa necesidad i m 
periosa, hubo de promulgar la ley penal sobre los 
delitos de fraude contra la real Hacienda. 

Hasta ahora nada nuevo se ha hecho en tan 
importante ramo, si bien se ha publicado un Có
digo penal en 1848, una ley de enjuiciamiento c i 
vil en 1855, y se ha legislado mucho sobre mayo
razgos, minas, Bolsa, etc. Desde entonces, los tra 
tadístas con obras especiales, y los comentarios de 
todos los ramos de legislación, han contribuido al 
esclarecimiento de la ciencia, grangeando á sus 
autores no poca prez. En la materia mercantil nos 
parecen merecedores de encomio Tapia, Martí de 
Eixalá y González de la Huebra, Las obras cientí
ficas de D. Salvador del Viso, D. Eustaquio Las-
so, Vicente y Caravantes, y otras dignas de estu
dio y aprecio, no pueden, sin embargo, estar en el 
dominio público, ni son asequibles á la generali
dad de los estudiantes, por su demasiada profun
didad é importancia. Un diccionario como el de 
Avecilla es lo ménos á propósito para el estudio 
metódico y repetido, y solo puede utilizarse por 
vía de consulta. 

La obra del Sr. Carreras y González, bajo este 
punto de vista, si no tiene el método abstracto é 
ideológico que es posible imaginar desde el princi
pio hasta la última consecuencia (por cuya circuns
tancia es verdaderamente notable, y sin duda el 
más notable de nuestros jurisconsultos, el Sr. Mar
tí de Eixalá, así en su Derecho mercantil como en la 
primera que dió á luz con el titulo de Derecho civil 
romano y español, publicada en Barcelona el año 
38), brilla en cambio por el órden y buena distri
bución de materias, comprendiendo la administra
ción de justicia en los negocios mercantiles, con la 
ventaja consiguiente á esta obra moderna; esto es, 
la de abrazar todas las disposiones legales vigen
tes. Esta obra encierra todo cuanto puede satisfacer 
al alumno más estudioso y al examinador más pro
lijo. 

Tiene además mucha importancia y gran esfera 
de desarrollo intelectual para el estudiante, por
que aviva en él su discurso con sus tendencias ge-
neralizadoras. 

La ciencia del derecho fué en tiempo de los ro 
manos más que una ciencia en su forma, un len
guaje cabalístico, patrimonio de una clase que 
se abroquelaba con aquella contra la generalidad; 
era la manifestación del monopolio, bajo el punto 
de vista profesional; era la manifestación del p r i 
vilegio, bajo el punto de vista de las clases ó ra
zas, pues de distinta manera debían considerarse 
para los efectos legales con relación á los Quirites 
romanos, así los esclavos como los forasteros {pe~ 
regrini), como los vecinos de todo el imperio latino 
ó de las provincias del resto del mundo que go
zaban del jure itálica; pero han trascurrido mu
chos siglos, y hoy la ciencia es patrimonio del 
público, y tiene un carácter de universalidad que 
constituye la verdadera gloria del siglo X I X . 

Los particulares podcán conocer fácilmente, por 
medio de la obra que recomendamos, sus derechos 
y obligaciones; los alumnos de la ciencia del de
recho podrán adquirir todos los conocimientos ne
cesarios, y los profesores tendrán un excelente 
punto de partida para sus explicaciones. 

Séanos lícito decir aquí que no podemos conve
nir en manera alguna con la apreciación del i lus
trado prologuista de la misma obra, D. Eduardo 
Pérez Pujol, cuando afirma que la ciencia del de
recho es hoy objeto de una profesión no pr ivi le
giada; porque esta ciencia está , por las leyes v i 
gentes, encerrada en un círculo de hierro, que ex
cluye á las inteligencias, así para el ejercicio de 
profesorado como para el de la abogacía, quizá 
más de lo conveniente al desarrollo de la aplica
ción y en beneficio de la sociedad, contra el espí
ritu y tendencias de la época. Esto no quiere decir 
que"defendamos nosotros el principio de la abso
luta libertad de enseñanza, sino que deseamos ver 
hermanados este mismo principio, tan protector 
de la independencia del talento humano, con el 
conservador de los grandes centros de instrucción 
pública creados y protegidos á expensas de la ad
ministración. 

Hasta la clase de los comerciantes encontrará en 
la obra del Sr. Carreras y González un libro didác
tico, lleno de claridad, escrito con buen método y 
con formas literarias muy apreciables, que podrá 
resolver sus dudas, asegurándolos en sus propios 
conocimientos. 

Es, por último, la obra de que tratamos un ex
celente trabajo, que afirma la ya bien sentada re
putación del Sr. Carreras. No vacilamos, pues, en 
llamar la atención del gobierno hacia este libro, 
digno de ser señalado como obra de texto para la 
enseñanza pública. 

SECCION ECONOMICA. 

CUADRO DISOLVENTE. 
Todos los sistemas absolutos, así científicos co

mo políticos, tienen una fuerza aparente y sedu
cen por la simplicidad y por el rigor de sus con
secuencias. Cierto es que los pueblos y la so
ciedad no son materia propia para ajusfar sus 
movimientos á las fórmulas absolutas de es
tos sistemas; y mucho ménos en los gran
des períodos de transición como el que á la 
presente atravesamos. Pero en medio de esto, y á 
causa de esto sin duda, las evoluciones sociales, 
que debieran realizarse constantemente bajo el 
impulso grave y magestuoso de un espíritu p ru 
dente de reforma, caen con harta frecuencia en el 
dominio peligroso de la revolución ó de la reac
ción. 

Los absolutistas de todas las escuelas, monár 
quicos y autónomos, economistas radicales y co
munistas, formulan un cargo común y perpétuo 
contra los partidos medios, que consiste en la f a l 
ta de unidad, en la carencia de un criterio absolu
to. No hay para qué negar que este cargo es fun
dado; solo que, lejos de aminorar la legitimidad y 
la importancia de esos partidos, son uno de sus 
timbres más gloriosos. 

Desde bien antiguo se ha reconocido que en el 
medio está la virtud; y ya no sería racional negar 
que los pueblos se desarrollan paulatinamente y 
realizan sus destinos en conformidad con sus con
diciones características y de las variables circuns
tancias que los rodean, al impulso de sus ideas y 
desús sentimientos; y por decirlo de un í vez, bajo 
la acción incesante de su propio génio, que es 
siempre más poderoso, más grande y más fecundo 
que todo el genio de los utopistas. 

¿Mas es cierto que las escuelas y partidos radi
cales acepten y desenvuelvan un dogma y un sím
bolo unitario, homogéneo, ya que no verdadero y 
perfecto? ¿Es cierto, acaso, que puedan alegar co
mo razón de fuerza y de autoridad, como ventaja 
segura y constante respecto de los partidos me
dios, el simplicismo absolutista de sus creencias y 
aspiraciones? 

Todo ménos eso, y ahora mismo estamos pre
senciando en nuestro país una descomposición 
efectiva, un verdadero cuadro disolvente y bas
tante entretenido en la escuela individualista, en 
los radicales de la política y de la economía polí
tica, autónomos, cosmopolitas y demás miembros 
de la familia que lleva escrito en sus pendones el 
absolutismo de la libertad, de la libertad siempre, 
de la libertad á toda costa, de la libertad por to
das partes, de la libertad en todos los tiempos y 
de la libertad en todas las esferas. Este cuadro de 
lastimosa descomposición es bien digno de que se 
exhiba en exposición permanente, tanto para que 
pueda responder al ataque que s3 dirige á los par
tidos prudentemente reformadores , cuanto para 
significar lo que el país debe prometerse de doc
trinas y de personas, apenas nacidas para la vida 
y ya infestadas de la gangrena del antagonismo. 
Y cuenta con que, por fortuna nuestra, no han po
dido levantarse aún á la alta y delicada esfera de 
la política práctica y de la administración púb l i 
ca; á esa esfera real y sustanciosa, á donde se l i e . 
ga, ya para conciliar derechos é intereses opues
tos, y ya también para repartir el botin de la 
victoria. 

En pacífico y amoroso consorcio han venido des
envolviéndose los demócratas puros y los demó
cratas socialistas por una parte, y cierto grupito 
de libre-cambistas por otra. El dogma único y co
mún ha sido el de la autonomía, el de la libertad 
del individuo en todas las manifestaciones de la 
vida; en religión, en moral, en política, en indus
tria y en comercio, así exterior como interior. T o 
da distinción, todo límite á la actividad libre y ab
soluta de la molécula individual, siquiera se fun
dara en los más altos derechos de la sociedad, s i 
quiera se encaminase á la eficaz cooperación en el 
perfeccionamiento de esos millares de partículas 
autonómicas que se llaman pobres, ignorantes, 
débiles y desgraciados, todo ha sido y está consi
derado como una muíi'/acion horrible, y monstruosa, 
y atroz, y satánica de los miembros y derechos de 
ese hombre, especie de Dios omnisciente y omni
potente, que conciben como solitario en el mundo 
terrenal. 

Pero el consorcio pacífico y amoroso de los indi
vidualistas de todas especies y colores, mixtura 
heterogénea y confusa de un filosofismo y de un 
economismo tan audaces como extravagantes, se 
rompe con estrépito, y en vano sus progenitore s 
intentan buscar uría nueva materia glutinosa. Los 
antiguos amigos se despedazan sin piedad; y en los 

incensarios donde ayer ardia la mirra, se queman 
ahora resinas tan impuras y nauseabundas como 
la asafétida. 

En hora menguada aparece la apología del so
cialista Sixto Cámara . Las cartas famosas del de
mócrata marqués rompen el fuego y excomulgan 
inexorable y despiadadamente al socialismo, ar
rojándole del grande y espléndido alcázar de la 
democracia. 

Los autónomos comprenden la trascendencia de la 
fuerza disolvente que comienza á corroer sus juve
niles entrañas; reconocen cuán inminente es el pe
ligro, y después de profundas lucubraciones tera
péuticas salen con la magistral receta, con la inde
finible y absurda declaración de los treinta.—Todo 
el que profese en política, dice, el principio de la per
sonalidad humana ó el de las libertades individua
les, absolutas é üegislables,y el del sufragio universal, 
será considerado como demócrata, cualesquiera que 
sean sus opiniones en filosofía y en cuestiones econó
micas y sociales. 

¡Pobre democracia española, y qué mal avenida 
se muestra con la ciencia y con la lógica! ¡Pobre 
escuela que de tal manera desdeña el objetivismo, 
haciendo franca almoneda de las doctrinas y glo
riosos esfuerzos de los Kant, Schelling, Hegel, 
K r a u s e y d e m á s panteistas y racionalistas d é l a 
pensadora Alemania! ¡Pobre partido que arroja al 
abismo de la indiferencia las opiniones económi
cas y sociales, autorizando la más íiera lucha en
tre las ideas del siglo X I X , entre las sublimes 
y espantosas concepciones de los Say, Duno-

yer, Bastiaty Chevalier, y las de Fourier, P. Le-
roux, Cabet y Proudhon! ¡Pobre gobierno in fieri, 
cuando consiente el naufragio de los conocimien
tos más trascendentales, con tal de que se salven 
el pequeño y vacilante barquichuelo de las liber
tades individuales, absolutas é ilegislables, y el ins
trumento de alarma y guerra, la espada de tres 
filos del sufragio universal, que así puede condu
cir al despotismo sábio y tranquilo del César, co
mo al despotismo bullicioso y brutal del vicio y de 
la ignorancia! 

La familia democrática é individualista, á pesar 
de la famosa declaración, es en el dia víctima de 
sus propias riquezas, como en lo antiguo lo fué 
España de las suyas. 

Los tesoros que abriga en cada entraña. 
Viboreznos ingratos para España, 
Rompiendo el velo que los cubre en vano, 
Cegaron la ambición del africano. 

Y hé aquí que un antiguo y distinguido redactor 
del más autorizado periódico de la autonomía, 
niega con vigorosa lógica la incompatibilidad de 
la democracia con el proteccionismo económico; 
defiende este sistema como el más conforme con 
las hermanas gemelas libertad, igualdad y frater
nidad, y levanta una solemne protesta contra el 
artículo del símbolo democrático de la reforma l i 
beral de los aranceles. Y es el caso, tan raro como 
admirable, que el órgano titulado La Discusión 
guarda dias y dias el bien escrito y mejor pensa
do artículo comunicado del demócrata proteccio
nista, y procura confundirle en las tinieblas; y es 
menester que su autor atormente la benevolencia 
de La 7?azon,para conseguir que el público y los 
aficionados se deleiten con la lectura del escrito. 

¿Por qué no responden, por qué no rectifican los 
partidarios de las libertades individuales, abso
lutas é ilegislables, la novísima teoría de los hechos 
individuales y de los hechos sociales legislables que 
con profundo y severo raciocinio establece y sus
tenta el demócrata proteccionista Sr. Guardiola? 
¿Acaso se ha extinguido la copiosa y fluidísima y 
perfumadísima vena del lirismo autonómico? ¿Se 
quiere significar tal vez con el silencio que lo de las 
libertades absolutas é ilegislables es una insigne 
vulgaridad, ó no más que una espuela, un cauterio 
para excitar la actividad de las masas? 

Pero la democracia tiene ya enfrente otro v i 
borezno no ménos temible , no ménos lógico que 
el ya mencionado demócrata proteccionista; ora
dor simpático, fogoso, elocuente , profundo, i r re
sistible en otro tiempo, para La Discusión, y á la 
presente ridicula individualidad omnisciente y omni
potente, ó calenturiento adversario, como califica 
el mismo periódico al famoso libre-cambista que 
no queremos nombrar. Este escritor economis
t a , á quien hemos combatido en más de una 
ocasión, y que padece una especie de monomanía 
en achaques de socialismo , puesto que ha tenido 
la feliz ocurrencia de tachar como socialistas á 
todos los antiguos partidos políticos de España y 
del mundo entero, la emprende contra La Discusión 
y contra la receta glutinante de los treinta de
mócratas. Somos leales adversarios de este após
tol del más desenfrenado individualismo; pero ni 
hemos desconocido jamás sus aventajadas dotes, 
quemando á sus plantas , ora el incienso , ora la 
asafétida, ni tampoco negaremos ahora que, en 
nuestro humilde concepto, sus ataques contra la 
democracia, la pura y la socialista unidas ó con
fundidas, son tan justos como severos y lógicos, 

Y aquí tienen nuestros apreciables lectores un 
ligero boceto del cuadro disolvente que en los mo
mentos actuales presentan al observador atento 
los principales apóstoles de la doctrina autonómica 
é individualista. Mas para complemento, todavía 
tendríamos que trazar una viva pincelada, á fin de 
reproducir las gratas disonancias que en punto á 
doctrinas y á método científico nos están regalando 
los sacerdotes de La Razón, este grupito de indivi
dualistas, Pero el artículo se va haciendo dema
siado largo, y bastará que apuntemos esta obser
vación: mientras un literato filósofo nos declara que 
los dos elementos que el presente encierra son la tra
dición y la libertad, otro escritor matemático, con 
ínfulas de filósofo también, proclama el exclusi
vismo del criterio racionalista, y sostiene con apa
cible calma esta pequeña herejía: ulo que afirma 
mi razón lo afirma Dios, ó se contradice en su obra;» 
lo cual viene á significar, que todos los disparates 
que afirma nuestra razón los afirma Dios, ¡Qué mo
destia tan inocente y angelical! 

Vean, gocen, admiren, aplaudan, pues, nuestros 
lectores las dulces armonías de los demócratas, l i 
bre-cambistas é individualistas de las especies y 
calidades más notables que con entera imparciali
dad acabamos de bosquejar. 

GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 4. 

Reales vellón 
arroba. 

Cuartos 
libra. 

Carne de vaca 42 á 
Id . de carnero » 
Id . de ternera 6G á 
Idem de cerdo » 
Tocino añejo 70 á 
Idem fresco » 
Idem en canal 62 á 
Lomo 9 
Jamón % & 
Aceite 79 á 
Vino 34 á 
Pan de dos libras ( » 
Garbanzos 3-1 á 
Judias 24 a 
Arroz 3¿ a 
Lentejas 1§ ^ 
Carbón 7 a 
Jabón 64 á 
Patatas 4 á 

47 18 á 20 
18 á 20 

74 34 á 42 
14 á 16 

72 26 á 28 
22 á 24 

65 1/2 » 
30 á 32 
38 á 46 
24 á 26 
10 á 12 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 9 

106 
82 
40 

44 
30 
37 
22 

68 
6 

22 á 24 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 4, 
Trigo de 45 á 52 rs, vn. 
Cebada de 23 á 25. 
Algarrobas . . . de » á 31, 

B O L S A D E M A D R I D , 

Cotización del dia 4 de Enero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
publicado, 49-25, 30 y 35 c ; á plazo, 49-50, 55, 
60 y 75 á fin cor, ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, publi
cado, 42-25; no publicado, 42-35 d,; á plazo, 42 
30 y 65 á fin cor. vol. 

Deuda araortizablc de primera clase, no publica
do, 30 p. 

Idem de segunda idera, no publicado, 19 p. 
Idem del personal, no publicado, 20-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 98 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 97. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 ra., 
no publicado, 96 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 
no publicado, 97-75 p. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio do 
1858, sin cupón, no publicado, 94-30 d. 

Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, sin cupón, no publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, sin cupón, no publicado, 91-25. 

Acciones del Banco de España , no publica
do, 212 d. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, idem, 51 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 

CAMBIOS, 

Londres á 90 dias fecha, 50-30 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 

—Hernani, ópera en cuatro actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 

—Un duelo á muerte, drama en tres actos.—Baile. 
—El califa de la calle Mayor, juguete cómico-lírico. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche,— 
Los pastorcillos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Un cocinero. — Una vieja.~~Un lancero. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—Función á beneficio de D. José María García.— 
—La aldea de San Lorenzo, drama en tres actos y 
un prólogo.—Baile, 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las siete y media 
de la noche.—Se ejecutarán doce cuadros alegó
ricos al Nacimiento del Hijo de Dios y la Adoración 
de los Santos Reyes. 

Nota. Mañana habrá dos funciones , una á las 
tres y media, y otra á las seis. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—La cabana de Tom, ó la esclavitud de los negros, 
drama de espectáculo en seis cuadros.—Baile. 

TEATRO DE M . PETIT. Función de nacimiento 
ept los salones de Capellanes, para mañana á las 
siete y media de la noche.—La profecía cumplida, 
auto en tres jornadas,—Ejercicios en la cuerda 
floja por M , Petit, 

TEATRO DE LOPE DE VEGA, Baile de máscaras 
para mañana domingo, de nueve de la noche á dos 
de la madrugada. 

Sigue abierta la suscricion para cinco bailes, á 
30 reales. 

Las sociedades Elíseo Madrileño y Union dramá
tica, darán los sábados en este teatro cinco bailes. 
La inauguración será el 12 del corriente, de nue
ve á dos. Se admite suscricion por tres ó más bai
les, á razón de seis reales cada uno. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la de 
Baüly-Bailliere, calle del Pr íncipe, y Publicidad, 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier.— 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerío-ihco, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife , don 
Jacinto Jimeno, 

EXTRANJERO: París, Mr, Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque,—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—¿cmtZres, Mr. Thomas, 
Catherine stveet.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

CONDICIONES D E L A S U S C R I C I O N , 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 » 

En casa 
íle los 

comisie-
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA- EXTRAN-
MAR. JERO. 

B 

3 ps. 

6 » 

» 

60 ra. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN AUQUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 


